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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. BEL CONSEIO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la R eina (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan en el Real Sitio de San 
Ildefonso S., A. R. la Serna. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. F¿R. las Infantas Doña María Teresa, Doña María 
Isabel y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
. disolución del Ejército de Extremadura,
Vengo en disponer que el Teniente General D. Ramón 

Blanco y  Erenas, Marqués de Peña Plata, cese en el cargo 
de General éii Jefe del mismo; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad cón que lohíá desempeñado.

Dado en Palacio a dies y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

liraeiilo Martínez de Campos*

Vengo en nombrar mi primer Ayudante de Campo al 
Teniente General D. Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 
Peña Plata. •

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerca,

Arsenio Martines de Campos»

Vengo en nombrar Director general de Artillería al 
Teniente General D. Manuel Cassola y Fernández.

Dado en Palacio á dif  y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amonio Martillen de Campo».

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares  ̂que con Real orden 
de esta fecha se remiten d irec to r  general de Adminis
tración militar para que puedan recogerlas en ella los in
teresados, mediante el pago de los gastos reglamentarios, 
que habrán de verificar en el término de dos meses, después 

*5 de losv cuales se declararán caducadas las de aquéllos que 
m U s ^

D. Manuel León Sepúlveda, Capellán, Cruz de primera 
dase. ,

D. Eulogio Zomeño Martínez, Médico civil, id. id.

C O N S E J O  D E  ESTADO.

R E AL DECRETO.
 DON ALFONSO XII. 

Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 
á todos los que las presentes Yieren^y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
ne<venido en decretar lo siguiente: . .
, pleitoyue únte el Consejo de Estado pende en 
“^teinstanpia, - entre D. Ricardo de Arana, y en su nom- 
^^J0^®^ciado P* Ramón García Noblejas, demandan

te, y la Administración general, representada por Mi Fis
cal, ala que coadyuva el Licenciado D. Alfonso González 
y Losano, en representación del Ayuntamiento de Yepes, 
sobre revocación de la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1877, que declaró subsistente Ja servidumbre de dos 
coladas para el tránsito de ganados en la finca tercer 
quinto de Villamejor, adquirida por el demandante:

Visto:
Visto eL expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial de Ventas de bienes nacionales 

de la provincia de Madrid, correspondiente al 17 de Abril 
de 1871, se anunció para el 23 de Mayo siguiente la su
basta de la finca tercer quinto de Villamejor, procedente 
del Patrimonio que fue de la Corona, sita en término de 
Aranjuez,- atravesándola, según el anuncio, la vía férrea 
de Toledo, la carretera del mismo, el camino de Yepes á 
la barca de Añover y el del Soto de Añover á la estación; 
con linderos, al Norte Soto de Añover, río Tajo y madre 
del mismo; al Mediodía línea de cotos del Patrimonio* Le
vante arroyo de D. Gonzalo, y Poniente vía férrea de Ali
cante y Toledo, arroyo de Valdelagua y Soto de Añover; 
y de cabida 578 hectáreas, 17 áreas, nueve centiáreas. 
Celebrada la subasta de la finca la remató D. Franciscp 
Javier Mínguez en 137.200 pesetas y se la adjudicó la 
Junta Superior de ventas en 12 de Junio, cediéndola en 5 
de Julio siguiente á D. Ricardo de Arana, después de sa
tisfecho el primer pl^zo: - , r , -

. Que en 23 de Junio del mismo año Í87Í, acudió á la 
Dirección general dé Propiedades el Ayuntamiento de 
Yepes, solicitando que se hiciera saber ¿1 comprador que 
la finca tenía el gravamen de dos coladas, para que por 
ellas pasaran á los abrevaderos del Tajo los ganados que 

ah en él término de dicha villa y sitios colindantes 
con el torcer qninto de Villamejor. Fundó su reclamación 
el Ayuntamiento, en cuanto á la constitución de la servi
dumbre, en una escritura de venta á censo reservativo, 
otorgada por el mismo á 29 dé Mayo de 1806 á favor del 
Rey D. Carlos IV, de varias dehesas que constituyeron 
después la llamada Villamejor, en la tercera de cuyas con
diciones se pactó, según la certificación notarial que obra 
en el expediente «que todos los gastos que se originen en 
las diligencias de reconocimiento, tasaciones, formación 
de escrituras y demás hasta verificarse el quedar comente 
y allanado todo, es conforme el que sean de cuenta de S. M., 
y también lo es el que se les permita el uso y tránsito de sus 
ganados por las dos coladas que hasta aquí han tenido y 
usado, y en caso de que S. M. le adaptase el señalarlas por 
otros pasajes, queda á su Real arbitrio; entendiéndose en 
esta parte sólo el uso y servidumbre, pues la propiedad 
hade quedar á favor de este Real heredamiento.» En esta 
escritura se inserta la diligencia de señalamiento de las 
coladas, practicada en 18 de Noviembre de 1805 por re
presentantes del Real Patrimonio y comisionados del 
Ayuntamiento de Yepes:

Que ípara demostrar la subsistencia de la expresada 
servidumbre, alegó el Ayuntamiento de Yepes que el Real 
Patrimonio siempre la había respetado, que de ella había 
hedió expresión en los contratos de arrendamiento de la 
dehesa, y que su existencia constaba en el deslinde de los 
términos de Aranjuez y Yepes, practicado con sujeción al 
reglamento de operaciones topográfico-catastrales, apro
bado por Real decreto de 5 de Agosto de 1865. Al efecto, 
consta en el expediente, el instruido en 1841 ante la Ad- 

, ministración patrimonial de Aranjuez por virtud de haber 
solicitado el Ayuntamiento de Yepes, á instancia del ga
nadero D. Luis del Aguila Chaves, que no se privara á los 
ganados el paso por las coladas, en el cual existen decla
raciones de testigos que afirman que usaron desde 180* 
hasta 1816, ignorando lo que había sucedido desde esta 
fecha á 1845; y una Real orden de 30 de Marzo de 1846 
enque S. M., de acuerdo con él Consultor general, acce
día á aquella pretensión, á consecuencia de cuya resolu
ción se amojonaron las dos coladas' en 27 de Mayo del 
mismo año, expresándose en la diligencia de este acto que 
tien en 80 pasos de ancho; que la primera principia desde 
la raya del Patrimonio en el camino que bajá desde Ye
pes ii la barca vieja de Añover y concluye á la punta 
del m.atujar de dicha Barca, y que la segünda da princi
pio desde la raya deá Patrimómo, desde la esquina del Cer 
cado vi ejo y camino de Villaseqtiilla que va á Aranjuez, 
siguiendo la colada camino ' adelanté hasfá la punta del 
referido imatujar, donde se reúnen las dos Coladas, que
dando los dos caminos en él céhtrodé lafóóladas. Consta 
asimismo qúé hábiéñdó^íéclámádó' éÚ í íá é  Julicfde 184b 
D.-FélíxMitfí^dél^^itf^aííéWbW'pástosd^^ 
ceda, cÓmpíéndidosl ^  ViUamejor. téscirión del contrato

ó indemnización por las expresadas coladas, que el Pa
trimonio no tuvo en cuenta al hacer el arriendo, se resol
vió de Real orden en 6 de Enero de 1848 que el Adminis
trador de aquel Real Sitio arreglara con el arrendatario 
la indemnización á que hubiese lugar; teniendo al efecto 
presente que sólo debía hacerse del menor valor de la 
linca arrendada por la colada de que se hiciera uso, y no 
por el número de fanegas de tierra que las coladas 
ocupan:

Que también se unió una instancia, fecha 14 de Di
ciembre de 1857, en que D. Luis del Aguila Chaves, vecino 
y ganadero de Yepes, solicitaba se variase la dirección de 
la colada de Váldelagua, porque á consecuencia de la cons
trucción de la estación del ferrocarril de Toledo se había 
variado el paso á nivel, dejando interrumpido el tránsito 
de los ganados. Y de acuerdo el Administrador del Patri
monio y otros representantes de la Real Casa con Don, 
Luis del Aguila Chaves y Cesáreo Ruiz, resolvieron so
bre el terreno, en 5 de Febrero de 1858, quedase en uso la 
antigua colada hasta tocar la empalizada de la estaciónjdel 
ferrocaril de Toledo, empalizada ó vía adelante hasta el paso 
del nivel de la casilla primera de la vía de Alicante, si
guiendo recta, pasado éste, á unirse á la colada antigua por 
la vía más corta:

Que según certificación dél acta del deslinde de servi
dumbres pecuarias* levantada en 3 de Febrero de 1868, 
los representantes del Real Patrimonio y ,del pueblo de 
Yepes reconocieron y describieron la dirección de las 
dos coladas, á partir de la línea divisoria, dé los términos 
de Aranjuez y Yepes, como constituidas en la escritura ya 
citada á favor exclusivamente délas vecinos de Yepes,
Íara que sus ganados bajaran á los abrevaderos dél rio 

'ajo:
Que por su parte D. Ricardo de Arana, como com

prador de la finca solicitó que se considerara insubsistente 
la servidumbre, y para el caso de que no se estimara esta 
pretensión, solicitó, primero, que la carga se redimiese por 
contrato del Estado con el Ayuntamiento de Yepes, y des
pués que se le indemnizara, fundando estas alegaciones, en 
que al construirse el ferrocarril de Madrid á Alamansa, las 
servidumbres habían dejado de exhür, á lo cual se añadía 
el no uso, y en que lo que en la actualidad se quiere es que 
prevalezca, no una servidumbre pública á favor de todos 
los vecinos de Yepes, sino otra privada en beneficio del 
dueño de terrenos colindantes con los de Arana, cuyo due
ño había venido siempre siendo arrendatario del tercer 
quinto de Villamejor:

Que la Administración económica de Toledo, que á la 
sazón conocía del expediente, dispuso que tres peritos, en 
representación repectivamente de la Hacienda, de D. Ri
cardo Arana y del Ayuntamiento de Yepes, practicaran 
un reconocimento para decidir acerca de si la servidumbre 
existía ó no después de la construcción del ferrocarril 
citado, y practicado en 11 de Marzo de 1872, decidieron 
los peritos, en vista dé su desacuerdo, informar separa
damente: ,

Que D. Juan Gal de Albornoz, perito del Ayuntamiento 
informó en 25 de Marzo de 1872: primero, que el derecho 

; del pueblo de Yepes á que sus ganados tiSeri: las dos coladas: 
para ir al abrevadero del fío Tajo, es incuestionable, no 
sólo por el contrato dé 1806, sino porque desde que se es
tipuló no há dejado de üsarsé, ni se ha desconocido por la 
Administración del Patrimonio de Aranjuez: segundo, que 
las dos coladas ocupaban las zonas que en el tercer quinto 
se veían señaladas por dos líneas de mojones de tierra, ex
cepto en la estación de Castillejo y en la línea divisbria de 
los términos de Aranjuez y Yepes, en cuyos puntos sólo< 
desqribía la zona una línea de mojones de tierra, porque al 
lado opuesto la limitaba en el primer puntó la empalizada 
y en el segundó la cotería del Patrimonio, según resultaba 
del plano que acompañaba; y terceiflp, que ninguna de las 
dos coladas ha desaparecido con la éonStrúcción del ferro
carril, porque dentro de la zónh de cáda úna de ellas se 
dejó un paso á nivel, qúe siempre han Usado los ganados, 
y aunque después la Empresa Suprimió él del kilómetro 63, 
no pudiendo impedir el pasó dé los ganados, les autorizó 
para hacerlo por la alcántatílla qüe está en el mismo ki
lómetro, dejando así expedito el uáo de la colada, que ni 
un solo ffloméñtó fúé íhtáú;úmpida: , ,

Qué por el contrario, el Arquitecto D. Guillermo del 
AchaValj períiO ág Afana, emitió su informe en elsé?$ido 

■ de que la ' séf VÍdúmbfl’ “pecuaria de que ¡se tr®Sbábía 
desapárébidó'qé líecho por la construcción'Sm .fflw^árril

E'f4sá«triW''Alffiansa;' •/. •
j. .-^^^PflfLuís'Mofhieda, perito ,
dé'descnbir el estado délas c t d a i ^ é A ^ á  s»
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Juicio, y toda vez que en el anuncio de subasta no se ha
bía hecho expresión de este gravamen, debían darse al pro
p ie ta rio  de la finca una indemnización de 26.371 pesetas 
SO céntimos, por el demérito de la misma:

Que también se unieron al expediente copias autoriza
das de las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Fomento en 31 de Marzo de 1863 y 41 de Junio de 1863, 
resolviendo la primera que quedaran subsistentes los pa
sos á nivel propuestos por la Empresa del ferrocarril ci
tado en varios términos municipales de la provincia de 
Toledo, con la supresión en Yepes de uno de los situados 
en los kilómetros 66 ó 67, y aprobando, la segunda, las re
laciones formadas por el Ingeniero Jefe de la división de 
los ferrocarriles de Atmansa, de los pasos que deberían ser 
guardados en diversos términos municipales:

Que con vista de todos estos antecedentes informó la 
Sección correspondiente de la Administración económica, 
que si bien en 1806 se constituyó la-servidumbre de que 
se trata, el expediente de 1846 muestra que se había per
dido por el no uso en largos años; que á su juicio no había 
necesidad imprescindible de utilizarla; que á la construc
ción del ferrocarril había la servidumbre desaparecido por 
completo; y que si así no se estimara por la Superioridad, 
procedía en justicia indemnizar al comprador que había 
adquirido la finca como libre:

Que el Oficial Letrado, por el contrario,Ifué de dicta
men que era procedente la instancia del Ayuntamiento de 
Yepes, y que debía declararse viva y subsistente la servi
dumbre, mandando en su virtud á O. Ricardo de Arana

Sie dejara expedito su uso á los ganados que pastaran en 
término de aquella villa, sin perjuicio de su derecho á 

la indemnización que correspondiese:
Que elevado el expediente á la Dirección general de 

Propiedades, solicitó Arana en 5 de Julio de 1876, que por 
los mismos procedimientos y formalidades que se practicó 
el reconocimiento en el tercer quinto de Yillamejor para 
investigar la existencia de la servidumbre, se practicara 
Otro por los mismos peritos que concurrieron al anterior, ó 
por otros de igual clase, y se completara el plano empezado 
Oon los terrenos que median desde los muros del pueblo 
de Yepes hasta la entrada en el tercer quinto, declarando 
sien  esta larga distancia se encontraba yermo el terreno 
en que consistió la servidumbre, ó si existían plantaciones 
y labores, se determinaran con todas sus circunstancias, 
alegando los datos necesarios para fijar con la debida 
aproximación el tiempo en que la servidumbre estaba en 
¡desuso:

Que acordado así por la Dirección, dirigió la corres
pondiente orden para que el reconocimiento se hiciera á 
la Administración económica de Toledo en 37 de Setiem
bre, y ésta la trasladó á Arana, que desde luego nombró 
perito, y al Ayuntamiento de YepeS que protestó de tal 
operación negándose á nombrarle, á título de que en el 
espediente había justificado cumplidamente, por medio de 
documentos, su derecho; y después de varias comunicacio
nes entre la Administración económica y la Alcaldía, el 
reconocimiento acordado por la Dirección quedó sin prac
ticar:

Que en vista de esto el Oficial del Negociado de la 
Dirección propuso que se desestimara la reclamación del 
Ayuntamiento de Yepes, á quien podría reservarse su de
recho para que lo dedujera donde estimara conveniente;

fero el Jefe Letrado creyó que procedía cotejar varios 
ocumentos de los que quedan referidos y pedir copia 

fehaciente del convenio que se decía celebrado entre la 
Compañía dél ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante 
y  el Ayuntamiento de Yepes, en cuya viFtud se suprimió 
uno de los pasos á nivel en el kilómetro 66 ó 67 de la línea 
de Alicante:

Que así se acordó, y en su consecuencia informó el In
geniero Jefe de la división de ferrocarriles de Madrid, en 
5 de Mayo de 1877, que á la terminación de las obras de 
la vía férrea habían quedado subsistentes dos pasos á ni
vel, uno sin guarda para ganados al final del kilómetro 63 
de la línea de Alicante, y otro guardado junto á la casilla 
número 1 de la de Toledo, hallándose establecido éste 
y haciendo uso continuo de él, pero no existiendo el pri
mero, sin que se tenga noticia de que se haya establecido 
ni aparezca» antecedentes mandando suprimirlo, no ha
biéndose construido, sin duda por ser suficiente para el 
paso de los ganados la alcantarilla sitliada á su inmedia
ción y en la cañada de los Galápagos: 
m  Que miéntras tanto había informado el perito que tasó 
la finca para la subasta que la declaró libre de todo gra
vamen por no encontrar señal alguna que indicara la 
existencia de las cañadas de que sé trata ni paso á nivel 
ai-atravesar el ferrocarril, ni ménos aun indicada la ca
ñada en los terrenos lindantes con el de que se trata, no 
habiéndole dado nadie noticia de su existencia; y D. Ri
cardo Arana, en oficio dirigido al Jefe económico, expresó 
que, en caso de que se declarase subsistente la servidum
bre, optaba por la indemnización que procediera:

Que la Dirección general de Propiedades en 17 de Julio 
de 1877, de acuerdo con el Jefe Letrado y considerando: 
primero, que una de las condiciones del contrato celebra
do en 1806 entre el, pueblo de Yepes y el Rey D. CáriosIV, 
fué la facultad de trasladar éste las coladas como lo tuvie
re por conveniente: segundo, que construidas las vías fé
rreas de Alicante y Toledo que atraviesan la finca, se es
tablecieron dos pasos á nivel respectivamente Jen el kiló
metro 63 y en la casilla núm. 1, y además una alcantarilla 
árla inmediación de aquel kilómetro en la cañada Vieja de 
kt Barca, y una vez así determinados los puntos de su 
cruzamiento no esposibie hacerlo por otros distintos: ter
cero, que la declaración de subsistencia de las coladas so
bre el tercer quinto de Yillamejor, tal como el Ayunta: 
miento pretendía, sobre perjudicar considerablemente !¿ 
finca, no podrían ser de uso corriente en razón á impedirlo 
la línea ferrea, cuyos pasos á nivel han de buscar necesa
riamente los ganados, y que á estos pasos tienen natural 
acceso, tal como han sido'sustituidas, derecho que se re
servó la Corona y en el que fué subrogada la Nación: 

; Cuarto, que á uno de esos pasos á nivel conduce así el ,11a- 
lijá&Q camino antiguo de Vilíaseqúilla, á que se ceñía una 

— ' 1 ' *

de las coladas reclamadas, como el del citado pueblo, y 
que el otro paso á nivel conducía á la Cañada vieja de 
la Barca, cuyo paso á nivel, sin duda por falta de uso, ha 
suprimido la Empresa permitiendo el paso por la alcanta
rilla inmediata á él situada en la cañada de los Galá
pagos; y quinto, que por tanto los caminos y cañadas de 
acceso á esos pasos á nivel y alcantarilla, con los cuales 
adquirió ya la finca el rematante del tercer quinto de 
Yillamejor, son suficientes para el paso de ganados desde 
Yepes á abrevarse en el Tajo; acordó declarar el derecho 
de los ganados de aquel pueblo para dirigirse al Tajo por 
los caminos y cañadas que conducen á los mencionados 
pasos á nivel y alcantarilla, á tenor de la reserva de la 
escritura de 1806, desestimando en consecuencia la pre
tensión del Ayuntamiento de Yepes en cuanto se extienda 
á más espacio ó distinto sitio, y también i a del comprador, 
de indemnización, en caso de acceder a la demanda del 
pueblo:

Que de este acuerdo se alzó el interesado ante el Mi
nisterio de Hacienda, solicitando: primero, que se anulara 
y dejara sin efecto: segundo, que se declarara que la 
cuestión propuesta por el Ayuntamiento de Yepes, objeto 
del expediente, es de la exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios, donde se remita á los interesados: 
tercero, que en 6l caso 5e que el Ministerio se creyera 
con jurisdicción, acordara practicar un reconocimiento 
pericial, con asistencia de los interesados, para que se hi
ciera constar cuanto se relacione con la servidumbre, á 
partir desde el pueblo de Yepes hasta el río Tajo, y según 
se constituyera con arreglo á la escritura de 1806; y cuar
to, que en su caso se declarara el derecho del interesado 
á indemnización por el Estado del menor valor del tercer 
quinto de Yillamejor por razón de servidumbre;

Y que por Real orden de 30 de Noviembre de 1877, de 
conformidad coa lo propuesto por la Dirección, y consi
derando que en la solicitud de alzada se pretendía nueva 
ampliación del expediente, intentando desconocer cuantos 
datos y antecedentes se habían unido al mismo, y además 
la competencia de la Administración para resolver en 
primer término el asunto, á la vez que á ella se recurre 
en solicitud de nuevos trámites y pruebas cuya reproduc
ción es innecesaria, sin exponer, por último, razones bas
tante fundadas para la revocación del acuerdo apelado, 
se confirmó en todas sus partes el mencionado * acuerdo, 
desestimando el recurso de alzada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda ante 
el Consejo de Estado el Licenciado D. Ramón García No
ble jas, á nombre de D. Ricardo Arana, con la súplica de 
que en definitiva se consulte su revocación, declarando que 
ni la Dirección de Propiedades niehMimsterio dé Hacienda 
tienen competencia y  jurisdicción para declarar 'ta éxis-" 
tenoia de la servidumbre de qué sé trata, remitiendo á loé4 
interesados á los Tribunales ordinarios para que ante ellos 
ejerciten las acciones que vieren convenirles; y para el 
caso de que el Consejo creyera que la Administración 
tenía cómpétencia, que se lleven á cabo los reconocimien
tos periciales y se practiquen las pruebas procedentes al 
exclarecimiento de la cuestión controvertida, declarando 
que D, Ricardo Arana tiene derecho; á ser indemnizado 
por razón de la servidumbre:

Que con su demanda presentó eL Licenciado García 
Noblejas la escritura de vénta, de la que aparece que la ; 
f̂ &oa de que se trata está atravesada por la vía férrea de 
Toledo, la carretera del mismo, el oamiño de Yepes á la 
barca de Añover y el del soto de Añoverá la Estación, no 
constando que tuviera carga alguna:

Que Mi Fiscal infqrmó que la demanda era impro
cedente, porque tratándose de una cuestión civil co
rrespondía conocer de ella á los Tribunales ordinarios; 
pero la Sala de lo Contencioso, considerando que la cués- 
tión propuesta se refiere á la enajenación por ei Estado 
de sus fincas, y afecta á los actos posesorios que en su ; 
viffaid pueda practicar él Arquitecto, consultó qué la de
manda era procedente, y así se declaró por Real orden 
de 33 de Abril de 1879:

Que tenido por parte el Licenciado García Noblejas en 
la representación que ostentaba, amplió la demanda in
sistiendo en las solicitudes de la misma y pidiendo por 
medio de otrosíes que se reclamara él expediente de eje-, 
cución de la Real orden y se recibiera el pleito á prueba 
para practicar un reconocimiento de la serviridumbre en 
todo su desarrollo, determinando el punto ó puntos donde 
naciera y el estado y condiciones del terreno en que es
tuviera trazada hasta llegar al abrevadero del río Tajo: 

Que Mi Fiscal contestó la demanda pidiendo que se 
absuelva de ella á la Administración general, y se confir
me la Real orden impugnada:

Que el Licenciado D, Venancio González, que había 
sido tenido por parte como coadyuvante.de la Adminis
tración á nombre del Ayuntamiento de Yepes, contestó 
la demanda reproduciendo la súplica , del escrito de Mi 
Fiscal y alegando razonamientos semejantes á los que 
aquel contiene:

Que recibido el pleitoVá prueba y no habiendo desig
nado peritos las partes, dió la Sección comisión al Alcalde 
de Aran juez para que nombrase un Ingeniero agrónomo, 
y en su defecto un perito que verificase en toda su exten-, 
sión el reconocimiento de la servidumbre de que se trata: 

Que designó el Alcalde al Ingeniero. agronómo.D. Pa
blo Manzanera y Pablos, quien llenó su cometido infor
mando, que respecto á la primera cañada que termina en 
la, Gasa Blanca (no hay la menor huella de que continúe 
desde, que sale de la propiedad de Arana, antes al contra
rio, la dirección de la cañada intesta en la plenitud de su 
anchura con la citada casa, y pasada ésta siguen plantíos 
de viñaé y olivos que no acusan continuación de colada, 
vereda ni cordel pecuarios, de camino rural uld&senda 
de personas, pues el Ayuntamiento al enajenar los tran
zones particulares no se cuido demarcar JavcañadMi&eL 
térréño ^ue enajenaba, ni de hvpwéi-pbúdi^ioneq *4q:pre*y: 
dióSsirviéntesrélativamente entra sí alqBjétp en gqéstiéq; i 
que j&epwia !#ne, pasa .por &

la Barca, al llegar á la casa de Camila, construida próxi- 
mámente en el año 1803, se estrecha, y pasada aquella, 
por igual incuria dé los Ayuntamientos, no conserva toda 
la anchura y se halla reducida á la dimensión de un ca
mino rural; y termina diciendo que en caso de declararse 
la existencia de la servidumbre debe dársele la amplitud 
correspondiente y determinarse por amojonamiento su 
dirección:

Que habiendo citado á los interesados el perito para 
que presenciaran el reconocimiento, el Ayuntamiento de 
Yepes protestó de él por considerarlo innecesario, alegan
do que como todo el término es predio dominante y el 
tercer quinto sirviente, nada importa saber cómo el dueño 
del dominante usa de los derechos que le competen:

Qué también se trajeron á los autos, á virtud de provi
dencia de la Sección de lo Contencioso, las diligencias de 
ejecución de la Real orden impugnada, y  de ellas resulta: 
que comisionado el Alcalde de Aranjuez para dar posesión 
de las coladas al Ayuntamiento de Yepes, hubieron de sus
pender la operación al encontrarse con tierras labradas, coa 
el obstáculo del ferrocarril y sin mojones que indicaren 
la dirección de aquellas; que habiendo interpuesto Arana 
en el Juzgado de primera instancia de Chinchón interdicto 
de recobrar la posesión, fué amparado en ella por senten
cia de 33 de Agosto de 1878, sin oir al Ayuntamiento dé 
Yepes, despojante, porque Arana prestó la fianza que pre
viene la ley de Enjuiciamiento civil; que el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia del territorio que ' 
conocía de los autos, y que en 9 de Octubre de 1878 el 
Presidente de la Audiencia acusó el recibo del oficio en 
que se le hacía el requerimiento;

Y que tenido por parte como coadyuvante de la Admi
nistración él Licenciado D. Ernesto Ayllón, en sustitución 
del Licenciado D. Venancio González, sustituyó á su vez 
sus poderes en el de igual grado D. Alfonso González y 
Lozano, á quien la Sección de lo Contencioso tuvo por par
te en nombre del Ayuntamiento de Yapes.

Vista la Real orden de 33 de Abril de 1879, que decla
ra, conformándose con lo consultado por la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado, que la vía contenciosa/ 
es procedente para la démañda qué dió origen al presente 
pleito:

Vista la Real orden de 35 de Enero dé 1849, eiart¿4G 
de la ley de 30 de Febrero de 1860, el 1.° de la Real or
den de 30 de Setiembre de 1853 , los artículos 1.a y 3.a . 
del Real decreto de 31 de Mayo de 1853, el 15 de la ley 
de 35 de Junio de 1870 y el decreto de la Regéncia del 
P*eino de 37 de Mayo del mismo año, cuyos preceptos de
claman ó confirman la indiscutible competencia de la Ad
ministración y de sus Tribunales contenciosos para enten
der y resolver en las cuestione^ que se susciten con mo
tivo de la enajenaqión ó arrendamiento de los bienes y 
derechos del Estado, y especiálmetfte en las que se pro
muevan con ocasión de la subasta y venta de sus fincas, 
hasta que el comprador ó adjudicatario obtenga la quieta 
y pacífica posesión de ellas:

Considerando que al tiempo en que el Ayuntamiento 
de Yepes reclamó el reconocimiento de la servidumbre 
origen de la cuestión suscitada, no podía estimarse al de
mandante D , Rienrdo Arana en quieta y pacífica posesión 
de fia dehesa denominada Tercer Quinto de Yillamejor, 
pues que ésta le fué cedida ep B d e  Julio de 1871 por Don 
Francisco Javier Mínguéz, á quién sé le había adjudicado 
en 13 de Junio inmediatamente'anterior, y consta que en el 
día 33, del mismo mes (te Junio, ant^s de que se hiGiéra la 
cesión á Araná, la Mxtoicipalidad de Yepes acudió á ía Di- • 
recéión general de Propiedades deÍEstado, solicitando qué 
se hiciera saber al comprador de la finca que pesaba so
bre ella el gravamen de las dos coladas ó pasos de vana
do que constituyen el punto litigioso:

Considerando que, atendida esta circunstancia, es evi
dente que, conforme á lo expresamente declarado en las 
diversas disposiciones legales antes citadas, corresponde á 
la Administración el conocimiento délasunto ssébré que 
versa el presente litigio:

Considerando que, aunque el qxamen de algunos docu
mentos unidos á los autospudieraproducir la presunción 
de que por largo tiempo y con aparente asentimiento del 
Municipio de Yepes lío se ha hecho uso de lá servidumbre 
que é& objeto de este litigio, y que Jas sendas que la cons
tituyen, sobre no haber dejado rastros seguros de su exis
tencia en él predio sirviente, están fuera de él interrumpi
das, así por la vía férrea de Madrid á Almansa, como por 
tierras labradas y sembradas, resulta por otra parté acre
ditada la existencia legal del gravamen, tanto por la cir- 
tfinstancia de haberse hecho constar asi en los contratos 
de arrendamiento de la finca miéntrasr, forihaha parte de 
los bienes de la Corona, cuantq por él evidente testimonio 
que al reconocer esta, servidumbre Ofrfece el deslinde dé las 
pecuaria^ dél término dé Aranjuez realizado con presfen- 
icia de los representantes del Real-Patrimonio y del Ayun
tamiento de Yépes\eñ 3 de Febrero de 1868; y

Considerando; por últiiño, que ni en el anuncio oficial 
rque se publicó en el BdUtiu de vétitas de Bieués NcteioTicdes 
llamando A  subasta >pública para la eimjenaciQn -degla 
dehesa de que sé trata, ni tampoco en la escritura de án 
venta, se habla directa ni indirectamente da .la servidum
bre reclamada después por el Muñicipiodé Yepes, lócttal 
prueba que el Estado traspasó el fipmiuio de la finca, juz- ■ 
gándola libre de aquel gravamen, y que en tal concepto : 
hubo de adquirirla el comprador; siendopor tanto incues
tionable que al reconocer y declarar hoy el Estado la sub
sistencia de la carga que obliga á la finca, ésta# sufre me-; ; 
nosprecio y su propietario tiene derecho á la indemniza- - 
eión que corresponda ó á la resetáiófr del contrato, según v 
lo que proceda; . : - .  ̂ j

Conformándome uoñdo consúltalo^ por m  ;
Contencioso; del Consejo derEstadoen sesión i
ron B. Antonio íMteria Fabié, JB-.
Ruiz Gómez, D. Estéban ti* Juan^#. ^
T). m i f i o ^  ^
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Pedro Sánchez Mora y D, Dámasé de Aefaa y  Cerragería.
Vengo en confirmar la Real orden de 30 de Noviembre 

de 1877, en cnanto por éllá se reconócela subsistencia de 
la servidumbre reclamada por el Ayuntamiento de Yepes 
sobre él predio dominante Tercer Quinto de Villamejor, y 
en resolver que el propietario de dicha finca tiene derecho 
á la indemnización correspondiente por el gravamen que 
sobre aquella pesa, ó bien á la rescisión del contrato si 
procediera.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente-del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=¿Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Conseja de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó se tenga como resolución final 
©n la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en 
ia Gaceta: de que certifico.

M adrid de Febrero de 1883.=i:Antonio Alcántara.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continua la lista, de la suscrición nacional iniciada en la 
Gaceta del 4 de Noviembre  último (l).

Pesetas. Génts,

Suma anterior*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188,841*95
OBISPADO DE LÉRIDA.

Exemo. ó limo. Sr. Obispo.. . .........  125
Muy limo. Sr. Vicario general   25
Sr. Secretario de Cámara   12*50
Sr. Vicesecretario de id.. . . . . . . . . . . .  5
Párroco de Alcarraz. .............  5
Colegio de Padres Escolapios de

Fraga *................................. 5
Sr. Padre Rector del mismo. . . . . . .  3
Sr. Cura párroco de Alamús...«.. . • 1
Idem id. de Penalba*».. . . . . . . . . . . .  2
D.v Miguel Sasot...« . . . . . . . . .  • . . . . .  2
Fehgreses de Peñalba. . . . . . . . . . . . .  11‘50
Párroco de Laguarrez.. . . . . . . . . . . .  2*50
Arcipreste de l^marite.. . ... .... 7*50
Párroco de Caraporsells. . . . . . .  . . . .  5
limo. Sr. Arcipreste de lá Catedral.» 10
Párroco de Soses      2
Idem de Almatret. . . . . .  . . . . . . .  . . . .  2*50
Idem de Erdao.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. José Sánchez, Presbítero.». . . . . .  2*50
Arcipreste de Granadella. . . .  .»»..•  5
Ole royfieles. dé-Fraga '16
Párroco de Monsóñis.. • . . . . .  • • • • • • 5
limo, Sr.D. Pedro Celestina Tama- 

yo, Canónigo... . . . . . . .  . . . . . .  . . .  10
Cura párroco de Llardecans.............  2*50

* —  «70
OBISPADO DE TENERIFE.

limo. Sr. Obispo... . . . ^ . . . . . . . . . . . .  125
limo. Cabildo y Clero Catedral. . . . .  100*75
Secretaría de Cámara  ..............   10
Gura y fieles de Buenavista... . ’. . . .  26
Idem id. de la Concepción de Santa 

Cruz.*. . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  .«•. • • 19*50
MÚñuel Alvarez, Presbítero...... 5

Cura de V i l a f l o r . . . 10 
Idem y fieles de Realejo Bajo 25
Idem id. de Reklejo Alto............... •/.. 60
Idem id. de Tacáronte..... . . . . . . . .  21
Idem id. de Valle de Santiago.. . . . .  11‘50
Idem deTegueste..  ...........  6
Idem de la villa de la Gomera. . . . . .  5
Idem de Vallehermoso.• • •  ..........   6
Una Señora. . . . . .  . . . . . . . . . . .  1‘25
Cura de lá Concepción déla Orotava. 20
Ccadj utor de la misma . . • . . • . • • • •»  5
Un Sacerdote 10
Cura de San Juan de la Orotava.. . .  • 20
Idem deBuenavista... . . . . . . . . . . . .  8*75
Idem y fieles de Icod. • . . . . . . . .  «$».. 12*50
Idem id. 4e la Matanza.. . . . . . . . . . .  5*62
Idem id. de Guía..,..............    .19*75
Arcipreste de La Palma. . . . . . . . . . .  10
Cjttra de Puntallana. . . . . . . . . . . . . . .  ^
Idem y fieles de Mazo ...........  15*50
Coadjutor del Salvador en La Palma. 2*50
D. Juan Hénríquez. 2
B. Manuel G. de Paz ...........  1
B. JoséBrito. ............. .. 1
B.JqsóSa^azar.... . . .*............. . 1
Cura y fieles de Breña Alta.............  38*03
Idem id/ dé Garafia  ......................  86*27
Idem id. de Tagánana     17*50
Idem id. del Sagrario  ......... 10
Idem id. de Agulo   . .  60
Idem id. deüaraéhico......................  20*25 *
Idemíd. deíasina.., .^...v***í*'* 20
Idem do AJajiro.•••»••■».*•. . . . . . . .  . 6

' Suma* . . . . . . .  824*68 . >'
Deducido porgiro... . . . . .  . . .  8*69

f l f iw n r  ‘ \ 7 -2V'*!

Pesetas. Céntg.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Junta provincial.
Sr. Administrador de Correos   7*50
Sr. Oficial primero de id .  ..............  6
Sr. Ingeniero y personal de montes. 45
Sociedad Santa Cecilia  ................... 500*40
Suscrición de señoras  .............« . . .  98
D. Rafael Montesoro. .................. 20
Sr. Gobernador civil y personal.. . .  98
D. Bernardo Curbelo.  ..........  20
D. JuanCumeiia  . . . » ..............  20
D. Alfonso Dugour  ..............  20
B. Virgilio Ghiriand   20

Suma ......................  853*90

Dedujo la ciíada Junta por impre- 
siones, franqueos y giro, según 
cuenta  ............... .. 2990

Exulta líquido  ......... * 8«4

PROVINCIA DE NAVARRA.

Junta provincial.
Ayuntamiento y vecinos de Huaste-

araquil.......................................   80
Idem íd¿ de Echaiar  .............  103*20
Idem id. de Fitcro  .........   288
Idem id. de Eulate.................  20
Idem id. de Bargota .............. .. 5
Idem id. de Fálces. . . . . . . . . . . . . . . .  120*35
Idem id. de Bastán........................   700
Idem id. de Lacunza. . . . . . . . . . . . . .  100
Idem id.de Arzuazú... . . . . . . . . . . . .  36*50
Idem id. de Villafranca.   .............  50
Idem id. de Lesaca...............     105
Idem id. de Arguedas .........   50
Idem id. de Alzázua......................   100
Idem id.de Arbizu. . . .    70
Idem id. de Sumbilla. .............   75
Idem id. de Ustarroz. .........   25
Idemid.de V e r a . . . . . . . . . . .........   139*50
Regimiento caballería lanceros de

Lusitania.. .............................  50
Secretaría de Cámara del ilustrisi-

meSr. Obispo...............   250
El Nuevo Casino de Pamplona. . . . .  250
Ei Circulo pamplonés.. . . . . . . . . . . .  100
Empleados de la Delegación de Ha

cienda. . . , • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146*43
El Crédito Navarro.  .........  500
Batallón depósito de Pamplona......... 12*50
Idem reserva de T á f a i l a . . . . . . . . . . .  14
Item id. de Pamploga.  ..............  16*75
Excma. Audiencia. ........... ...............  80*^
D. Pedro Ciraco  .............   25
Sr. Director del Instituto provincial,

D. Gregorio de Paño..   .............   5
Catedrático D. Miguel Francisco

Munguiro   5 *
Idem D. Antonio Rota. . . . . . . . . . . . .  5
Idem D. Natalio Cayuela   5
Idem D. Félix María Moya.. . . . . . . .  5
Idem D. Javier de Rota   5
Idem D. Eusebio Sanz y Qsés.  5
Idem D. José Sanz y Tarazona  5
Idem D. Víctor Sainz de Robles.. . .  5
Primer batallón del regimentó in-»

fanterfo de Cantabria. .........   26*50
Segundo id. id. id .  .............   20
Batallón depósito de Tafalla   9
Regimiento ir^antería de la Consti- 

titución. .50
Sr. Prior del convento de Ronces-

valles  ...........   5
Párroco de i d . . . . * ...................  2*50
D. Pablo Jaurrieta.  ..........  5
Sociedad de conciertos Santa Cece- 

lia, producto de un concierto.. • . .  159*25
Ateneo-Orfeon Pamplonés, producto

de una velada.........................  104*50
Sr. (íSlférnador civil, empleados de 

Secretaría, Fomento y Orden pú
blico*. ••«»• 30

La Redacción de El Navarro *. . . .  ¿. 10
D. Miguel Maquirriani, Presbítero.. 5
S. Párroco de Madoz . . » • » . . . • • . . * .  5
Doñaqgñacia Arratibel.. . . . . . . . . . .  1
La redacción de El Eco de Navarra* 10
Una señora..   1

Suma* *•»»•». . 194.753*17

* (Gontfnmrá.)

' Ifodrid 13 de Julio dé 1883.=LOs Seerttenotíí Manuel Fer-: 
nández de C«stro.==Jaan Atey

Heb,aá.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas..
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 25 premios mayores de los 1.239 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do m  este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números.. ' 1   1 1  ...... .

Pesetas. Primera serie. Segunda serie.

2.222 80.000 Cádiz. Gerona.
4.879 40.000 Laguardia. Zaragoza.
4.166 20.000 Madrid. Vicálvaro.
6.172 5.000 Gracia. Madrid.
4 373 5.000 Madrid. Puenteáreas.

16.604 2.500 Idem. Barcelona.
25.935 2.500 Idem. Madrid.
20.183 2.500 Cieza. Zaragoza.
6.760 2.500 Cartagena. Sevilla.
5.125 2.500 Madrid. Barcelona.
4.337 2.500 Idem. Badajoz.
1.107 2.500 Cartagena.' Zaragoza.

18.920 2.500 Requena. CarabancheJ.
18.024 2.500 Getafe. Linea Concepción.
4.227 2.500 Castellón. Madrid.
8.543 2.500 Garbanzal. Idem.

12.588 2.500 Fortuna. Badajoz.
15.013 2.500 Barcelona, Vicálvaro.
11.619 2.500 Granada. Tafalla.
14277 2.500 Carabanchel, Cádiz.
3.285 2.500 Badajoz. Huelva.
8.970 2.500 Cádiz. Valencia.
5 238 2.500 Valencia. San Sebastián.
6.251 2.500 San Martín de Prov. Idem,

17.293 2.500 San Sebastián. Gracia.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Francisca Pau y Anglaga, hija de D. Domingo, Cara

binero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas*
( Carmen Gamo y Molar, del Hospicio.

Idem segundo de id. id. ’
Concepción Galán y Gil, de id.

Idem tercero de id. id.
Julia Arnáiz y Navarro, de id.

Idem cuarto de id* id.
Romana Adán y Frutos, de id.

Idem quinto de id* id;
María Eperanza Alcaniz, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 25 de Agosto de 1883.

lia de constar de dos series de 26.000 billetes cada ,una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.268.premios para 
cada serie, de la, manera siguiente:

Premios
, de . Pesetas.cada sene.

* ..............  d e .............. .............  80.003
,1  «•.*»•••••,••, . de 40.000

1 • • • • • • • . .»* . • •  de 20.000
1 de « . . . . .  l j )A p

16 de 2.500...............................   4Q.QÓ0
1* 4̂4   .............  de....300.........   373¿2t»

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio mayor..   a 4.000

3  id. de 1,100 id. para el premio segundo.. . .  2.200

¿•268 V  369.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que ¿pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núméfob 
ajíteripr y posterior al de los premios primero y segundo, due 
si saliere premiado el número 1, sp anterior es el núme- 
rd 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1' será 
el siguiente. t ^

El, sorteo se efectuará en.el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos éspeciáles para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de M Paz de ésta 
capital. - ,

Estos, actos serán públicos, y lqé concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, cón lá venia del Presidente, á hac«r 
observaciones sobre dudas ó  irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. AI día* siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditadlos números premiados. .

Los premios se págaran^en las Administraciones donde ha- 
yan sido expéndídos lós billetes respectivos, con nresentaáón 

íós nfismos. • k
1883.«sEl Diréoterg^^^Q^^'fiéír*
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Dirección general de la Deuda pública.
SECCION PRIMERA.

Relación de los expedientes cuyo estafo debe ser notificado d los 
respectivos interesados, y que por ignorarse d  domicilio de éstos 
se publico, en la G a c e t a , m  cumplimiento u para los efectos 
de la ley de 49 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

NEGOCIADO 4 *
Excediente núm. M.029 de la deuda del persona!.—D. Pedro 

Godo'/, jubilado, Cor uña; reclamante D. Fulgencio de la Hoz y 
Mon .Éero. Por acuerdo de la Dirección-gener al de 14 de Julio del 
cor riente año se dispone que en el término de tres meses se 
instiftque por medio de información judicial el número y nom
bres de ios "herederos que á su fafleeiiniento dejó el expresado 
Du Pedro Godoy.

Idem núm. «8.642 de id. id.—B. Joaquín Mustieles, Cura ecó
nomo de Mediano, en la diócesis de Zaragoza; reclamante D. Ma
nuel José de Paz. Por acuerdo de igual fecha se exige que en 

término d« seis meses acrediten su existencia Francisca, Pa- 
l>lo, Toribio, Victoria, Paula, Comasa y Gregoria Mustieles, y 
« i  hubiesen fallecido después de la ley de £1 de Julio de 1876, 
^sus herederos, justá&cando tai cualidad, efectuarán la reclama
ción oportuna. .

Idem núm.60.467 de id. id.—D. Domingo Eujo, Cura de Ga
yón, Santiago; reclamante®. Francisco Julián. Por acuerdo de 
Igual fecha se exige que en el plazo de seis meses acredite su 
«xistendla Doña Francisca Abeleira, y si hubiese fallecido des
pués déla ley de'24 de Julio de 1876, sus herederos, justificando 
tal cualidad, efectuarán la reclamación oportuna.

Madrid 15 de Julio de 1883 =E1 Subdirector primero, Igna
cio Martin Esperanza.««TV/ B.*=E1 Director general, Ferratges.

Mes de Mayo de 4881.
Relación de documentos y valores de la Deuda amortizados

‘Cíi ei citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el
Excmo. Sr. Director general fecha de ayer.

a m o r tiza c ió n  p o r  pag o  d e  d é bito s  y  VARIOS RAMOS.

Treinta y cuatro documentos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior, por capitales 42.000 pesetas.

Noventa y tres documentos de id. id. id., por capitales
445.000 p̂esetas.

Noventa y cuatro documentos de id. id. id., por capitales 
46.541 pesetas 77 céntimos.

Diento tres documentos de Deuda sin interés, procedente 
del personal, por capitales 62.562 pesetas 27 céntimos.

Un documento' efe acciones de carreteras, por capitales 1.000 
pesetas.

Veintitrés documentos de obligaciones de ferrocarriles, emi
sión de 1859 y 74, por capitales 41.500 pesetas.

Treinta documentos de bonos del Tesoro, por capitales 15.000 
pesetas.
; Diez y nueve documentos del empréstito de 175 millones de 

pesetas, por capitales 548 pesetas 75 céntimos.
Quince mil ochocientos setenta y nueve documentos de id. 

Idem id., por capitales 137.174 pesetas.
Doce mil setecientos noventa y cuatro documentos de id. 

ídem id., por capitales 124.342 pesetas 62 céntimos.
Total, 29.070 documentos, por capitales 555.669 pesetas 41 

céntimos.
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Veintiséis documentes de renta del 3 por 100 consolidado 
interior» por capitales 389.254 pesetas 3 céntimos.

uos documentos de id. id. diferida interior, por capitales 
16J89 pesetas 40 céntimos.

Ciento ochenta y cinco documentos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1870, por capitales 872.250 pesetas.

Cuatrocientos sesenta y cuatro documentos de id. id. id., 
por capitales 38.870 'pesetas 57 céntimos.

Mil novecientos veinticinco documentos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, por capitales 504 502 pesetas 13 céntimos.

Un «documento de Deuda amortizable de segunda clase in
terior, por capitales 1.250 pesetas.

Cuatro documentos do id. id. exterior, por capitales 6.000 
pesetas.

Bm documentos de id. id. corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable, por capitales 9.957 pesetas 37 céntimos; por intere
ses no capitaliz&bles 3.708 pesetas 54 céntimos: total, 13.665 
pesetas 91 céntimos.

Dos documentos de obligaciones de ferrocarriles, emisión 
de 185®, por capitales 1.000 pesetas.

Cuatro documentos de partícipes legos en diezmos, por ca
pitales 318.979 pesetas 7 céntimos.

Mil doscientos trece documentes de renta perpetua al 3 
póriGQ interior, emisión de^ O , por capitales 18.082.500 pe-

Mil doscientos documentos de obligaciones de ferrocarriles, 
«emisión de 1874, por capitales 613.500 pesetas.

Cien documentos de títulos provisionales de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, por capitales 369.000 pesetas.
- Total, 5.128 documentos, por capitales 21.223.352 pesetas 
27 céntimos; por intereses no capitalizabas 3.708 pesetas 54 
-céntimos: total, 21.227.080 pesetas 81 céntimos.
• RBSUMEN.

_ Veintinuéve mil setenta documentos de amortización por 
págo de débitos y varios ramos, por capitales 555.669 pesetas 
41 céntimos. r

Cinco mil ciento veintk&cho documentos de amortización por 
conversiones» por capitales 21.223.352 pesetas 27 céntimos; por

caPitel«ables 3.708 pesetas 84 céntimos: total, 21.227.060 pesetas 81 céntimos.
Total general: 34.198 documentos, por capitales 21.779.021 

pesetas 68 céntimos; por intereses no capitalizabas 3.708 pese
tas 54 céntimos: total genera!, 21.782.730 pesetas 22 céntimos.

.Madrid 10 de Agosto de 1883.=E1 Tesorero, Andrés Caa- 
mano.^Conforme, el Contador general, Manuel de Espejo.^ 
V̂. B. «®E1 Director general, A, Ferratges.

 ̂ D irección de la Caja general d e  Depósitos.
JEsta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san: A continuación par* el día 18 de! corriente, de diez ¿ dos 
ael& tarde: *

in t e r n e s  d e  e fe c to s  d e po sita d o s .

Dentar perpetua interior.
Drimet' semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro ^472. «n . '
: fdeni id. &  1877, segunda mitad, carpeta núm. 2.143.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.840.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.575.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2 512.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.396.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2 353.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 2.185.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 2.102.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.981.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 4.832.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.568.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.845.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 4.820.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.677 y 78. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.578 y 79. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1505 y 6. 
Segundo semestre üe i 881, car petas, números 1391 y 92. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.201 y 2.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de 1882, carpetas núme

ros 113 y 14.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 

Segundo trimestre de 1882, carpeta núm. 119.
Tercer trim estre de 1882, carpeta núm. 118.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 103 y 4. 
Segundo trimestre de 1883, carpeta núm. 93.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Primer trimestre de 1882, carpeta núm. 825.
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 773 y 74. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 759 á 62.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números .735 á 40. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 663 al 67. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 584 A 89.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.163 al 65. 
P rim er semestre de 1883, carpetas números 1.582 al 604.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Primer semestre de 1883, carpetas números 37 y 38.
Madrid 16 de Agosto de 1883.«=E1 Director genera!, Ramón 

Oliveros.

Junta de Pensiones civiles.
Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo
último*

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Carlos M ofó y Estrada, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve'de reguiador, y por reunir 25 
años, 5 meses y 15 días de rer vicios. Extracto ae los mismos: 
Oficial segundo de la Secretaria de la Junta provincial de Sa
nidad de Málaga 2 años, 10 meses y 21 días; Oficial primero de 
la misma Secretaría 3 años, un mes y 13 días; Oficial del Go
bierno civil de Barcelona 6 años y un mes; Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda púbiiea, Tesorero de la provincia 
de Alava, 4 años, un mes y 5 días; en igual empleo en Gáceres 
un mes y 27 días; Jefe de Caja de la Administración económica 
de la provincia de Cáceres 7 sñ^s, 3 meses y 17 días, ó Inter
ventor de la Aaministración económica de Tarragona 2 años, 
9 meses y 22 días.

D. Constancio Gambel y Aybar, Gobernador civil que fué 
de varias provincias, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 8.0QÜ pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 11 
meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos; en se
sión celebrada por esta Junta cen fecha 14 de Setiembre 
de 1881 le fueron reconocidos en situación de cesante 29 años, 
11 meses y 19 días, y he le abonan por el doble tiempo de 
campaña 6 años.

D. Ramón López Suárez, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual do 1.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1.500 pesetas que le sirve de regulador, y por re
unir 47 años y un día de servicios. Extracto de los mismos: en 
el Ejército 6 años, 4 meses y 26 días; mozo del Observatorio 
astronómico 14 años, 40 meses y 17 días; Conserje del mismo 
Observatorio 22 años y 18 días, y se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 4 años y 8 meses.

D. Fructuoso Simancas y Navas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anua i de 759 pesetas, mitad del sueldo de
1.500 pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 6 
meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 8 años y 17 días; Dependiente dé la Visita de consu
mos de esta Corte 9 años, un mes y 27 días; mozo de oficios y 
Ordenanza de la Contaduría central 2 amos; Portero primero 
de la misma Contaduría y de la sección de Caja de la Admi
nistración económica de Madrid, no se le abonan estos servi
cios, y Oficial de quinta clase de Hacienda pública con destino 
á servir la plaza de Fiel primero ce la Tercena de esta Corte 5 
años, 4 meses y 25 días.

D. Manuel de Urrutia ŷ  Sesunaga, rehabilitado en el goce 
del haber de cesante de 1.500 pesetas anuales que le fueron 
asignadas por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 27 de Mayo de 1874, y por reunir 35 años, 2 meses y 27 días 
de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 34 años, 4 meses y 4 días, y se le abonan cómo 
Escribiente mayor de la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Jaén 10 meses y 23 días.

D. Antonio Pulgarín, clasificado sin derecho á señalamien
to de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le reco 
nocen 41 años 10 meses y 18 días de servicios. Extracto de les 
mismos: en el Ejército 10 añbs y 6 meses; jornalero, palafrR- 
ñero y lacayo de Jas Reales. Caballerizas 20 años, 11 meses y 21 
días; mozo de la Intendencia general de la Real Casa y Patri
monio 5 años y 6 dias; Ordenanza de la Secretaría general de 
la Mayordomía mayor de la Real Casa un año y 20 días; Orde
nanza de la Intendencia general del Patriiñonio que fué de la 
Corona, no se le .abona este servicio, y portero de la Biblioteca 
de la Real Casa 3 años, 11 meses y 22 días.

,, , ,  í " / CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Pedro Pérez de Tagle y de la Torre, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anu&i de 4.800 pesetas, cuatro 
quintas parte» del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 36 años, 6 piases y 24 días de servicios. Extractóle 
los Jhis|aps: Maestro segundo, de Ja FábriAA de cigapros de. Ma- 

y 4 Alumno aforador y  Aforador de 
tabacos úé Filipiñas8 años;3 meses, y 10 días; interventor de, 
aforo 19 años, 5 meses y 29 días, y se le úMhán por la njífátf

deí tiempo qúe'pdMáheció cesante pór supresión y reforma 3 
añosi 7 meses y 10 días.

D. José dé Pazos y Valdés, clasificado sin derecho á señala- 
miento de: haber .pasivo por carecer de sueldo regulador. Se le 
reconocen *6 años, 8 meées y 20 días de servicios. Extracto de 
los mismos: cabo de sala meritorio del Hospital militar de San 
Ambrosio de la Habana 11 años, 4 meses y 3 días; Administra
dor deí Hospital militar de Güines 5 años, 9 meses y 15 días; 
Contralor del Hospital de Cárdenas 3 años y 4 meses; Oficial ter
cero de la Administración de Rentas de Guantánamo 2 meses 
y 29 días, y Escribiente de primera clase de la Contaduría de 
Hacienda de la Habana ñ años, 7 meses y 3 días.

MONTEPÍOS d e  l a  p e n í n s u l a ..

Doña Clotilde Aurora Príncipe, de estado viuda, huérfana 
de D. Miguel, Redactor qué fué del Diario de Sesiones del Con* 
greso. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Montepío» 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Pérez Villamil, huérfana de D. José, Contador 
de primera clase que fué del Tribunal; de Cuentas del Reino. 
Se fe declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
1.500 pesetas anuales en lugar de ía de Montepío de oficinas 
de 1.250 pesetas anuales que se la concedió en 11 de Marzo 
de 1871.

Doña Josefa de Veas y Rodríguez, viuda de D. Mamerto 
González Zúñiga, Promotor fiscal que fué de Arcos de la Fron
tera. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío da 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Josefa Bravo Villasante, viuda de D. Angel Megía Da- 
vila, Vista primero que fué de las Aduanas de Santander y 
Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 815 pesetas anuales.

Doña Sarah María Teresa Crook y Peachey, viuda de Don 
Paulino Boada, Oficial que fué de tercera clase de Hacienda 
pública con destino á la Dirección general del Tesoro. Se lé 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Luisa Guis, viuda de D. Ramón Valifío , Oficial de 
quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Andrea Prieto y Martínez, viuda de D. Marcelianó Ji
ménez, Oficial que fué de quintadase de Hacienda pública con 
destino á la Intervención de la Administración económica de 
Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Gregoria Martínez Brihuega, viuda de D. Felipe Gar
cía Encabo, Oficial que fué de quinta clase de Hacienda públi
ca con destino á la intervención de Salamanca. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña Purificación, Doña María Josefa, Doña Salvadora, Doña 
Jesusa y Doña Eladia Domingo Tejedor y Muñoz, huérfanas de 
D. Pedro, Oficial que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Vall&dolid. Se les declara en juicio de revisión con 
derecho á continuar en el goce de la pensión del Montepío de 
oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales*

Doña María Joaquina Moya y López, huérfana de D. Basilio, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Rentas Estan
cadas de Andújar. Se le declara cón derecho á la pensión ínte
gra del Montepío de oficinas de 250 pesetas anuales qué disfru
taba en comparticipación de su madrastra Doña Isabel Cardeña.

Doña Teresa Valdieso y Belda, viuda de D. Carlos Valdi
vieso y Fernández, Administrador que fué de la Estafeta am
bulante del ferrocarril del Mediterráneo. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doñq Joaquina Abadía y Ortiz, de estado viuda, huérfana 
, de D.. An|ouw>, Administrador que fué de la$ fábricas y carga
das de sal de San Fernando. Se le declara con derecho a íh 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Deña Francisca Casquet y Vergara, viuda de D. Antonio 
Marina Acosta, Registrador oue fué de la propiedad de Pur- 
chcna. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 675 pesetas anuales. ‘

Doña Jesusa y D. Emilio Megino y Arana, huérfanos da Don 
Francisco, Interventor que"fué de las salinas de Irnóm Se lea 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 
pesetas anuales.

Dc^a Carmen López Gómez, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Aforador que fué de los derechos de puertas de esta 
Corte. Se le declara sin derecho & suceder á su difunta madrje 
Doña Juliana en el goce de la pensión del Montepío de oficinas 
que ésta percibía, por oponerse á ello el art. 21 de la Instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831, declarándola Bl propio tiempo 
sin derecho á pensión del Tesoro por no haber disfrutado el 
caus&üte el sueldo de 2.000 pesetas que como máximum exige 
al efecto el art. 30 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña Antonia Martínez de Elhuyar, huérfana de D. Felipe 
Martínez de Aragón, Oidor que fué de lá Audiencia de Méjico.. 
Se le declara en juicio de revisión cqn derecho á la pensión de
5.000 pesetas anuales en lugar de la vitalicia dél Tesoro de
1.500 que se la concedió por esta Junta en 3 de Setiembre de 
1819 como viuda de D. Diego Ramón de la Cuadra, Ministro 
residente en el Brasil.

D. Félix, D. Emilio y Doña Ana de Tornos y Fernández, 
huérfanas de D. Emilio, Jefe de Estación; Oficial primero que 
fué de Telégrafos en la isla de Ouba. Se les declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Carmen Fernández en 
el goce de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción García Bris; viuda de D. Juan del Río 
Athí, Administrador depositario de Rentas que fué dé Puerto 
Príncipe (Cuba). Se le declara con derecho á la pensión de 2 5̂00 
pesetas anuales. *

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. .

Doña Eusebia Conde y Fernández/ viuda de D. Pascual Sá- 
lamáncs, Perito de la riqueza rústica de laprovincia de Toledo.! 
Se le declara coú derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento. - r ,

Doña Antonia Giral Cambronero,.viuda de D. Andrés Brie? 
va, Escribiente mayor que fué dé Obras públicas. Se le declara 

¿ con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba él causante á su fallecimiento.

Dona Manuela Rojo y Zitz,'huérfana de D. Joéé, Ayudante 
que fué de jardinero del Botánieo de Madrid. Se le declara con 

- derecho á dos meladas de supervivencia al respecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante A  su fallecimiento.

Df ña Josefa y  Doña Concepción. Sánchez y Sánchez, huér
fanas de D. Blas, portero que fué del Consejo de Instrucción 
pública. Se les declara con derecho A dos. mesadas de |Uperyi- 
vencia al respecto de 4J509 péselas anuales que disfriitaba. el 
causante*á süfaUecimieáifb*^;

.Doña Teodora Rodtíguez
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P ardo;cabo segundo que fuó del cuerpo de seguridad públiea 
de está-Corte* Se le declaré cón derecha á dos meáadás de su
pervivencia al respecto de 1,300 pesetaé’áhuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento* ^

Doña Florentina Delgado y Díazj viuda de D. JoseMagadán, 
Bedel de la clase de terceros que fué de la'Universidad Cen
tral. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven-' 
©ia al respecto de 1*250 pesetas anuales que disfrutaba el'cau^ '- 
sante á su fallecimiento* . r - ,  ̂ , í ' nó

Doña María Ortega Macado, viuda de D. Juan Pérez y  Gar
cía, Ordenanza1 que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara ! 
con derecholA dos mesadas ' de supervivencia al respectó dé 
785 pesetas anuales que disfrutaba el1 causante á su falleci
miento. . ^  ' -  Ó •"

Doña Oipriana de la Serna, viuda de D. Tomás Pelaez, peón 
caminero» que fuó de las carreteras del Estado. Se le  declara 
con derecho ¿ d o s  mesadas de supervivencia al respecto de 
pesetas diarias que disfrutaba el causante ¿  su fallecimiento;

Doña María del Rosaríd Bodríguez; viuda de W  Eduardo 
Lanero, pson caminero que fué de las carreteras dél Estado. 
Se le ; declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de ^  pesetas diarias que disfrutaba el causante ¿  su 
fallecim iento.. . •’ •' a-

E X C L A U S T R A D O .

D. Agustín Petit y Roil, Presbítero exeiautr&do del con
vento de Franciscanos de la villa de Onda. Se leí rehabilita en ; 
juicio de revisión en el goce dé lá pensión diaria dé una peseta 
y  SO céntimos. • i - , •-.:••• , • '■ h: -

Madrid 30 de Mayo de 1883.=E1 Vocal Secretario, Fernando 
de M adrazo.«V .° B.°=̂ =E1 Presidente^1 Ortiz'y Casádól 0

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión   g e n e r a l  de A g r ic u lt u r a  , I n d u s tr iay Comercio.

Estado dé los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el m e s  d e  J u lio  ú lt im o  
según los datos  d e  l a  I n s p e c c i ó n  d e  l a  m i s m a .

5
en

 DEUDA AL 4 POR 100 ; : BILLETES
hipótecariós 

de Cuba,. '

TOTAL.

*hiír*T*’
¡ Pesetas.

Perpetua ; 
interior. '

Perpetua
e x te r io r . Amortizable

' i h

2 7,336.500 22.000 437.000 5.000 1 7.800MÍO
3 3,048.000 » 72.000 339.5Q0 49.000 . 3.472.500
4 8.405.0Ó0 v .x 38 000 s 130.QQ0 ; 24.000 ? 2,291.000
5 1,40 LOOO 880.000 871.500 ; 19^7.00^ • 2.749.500
6 767.500 17.000 369.000 ¿ 169.500 1.323.000
7 2.780.000 16.000 * 1.430.500 70.000 3.996.500
9 967.000 273.000 ; 543.000 496.500 4.979.500

40 4.673.500, > 444.000 , 454.000 , 424.000 2.395.500
44 4.849.500 . 44.000 691.000 68.500 2.590.000
42 779.000 3.000 333.500 17.000 1.432.500
43 4.491,500 8.000 < 594.000 168.000 4.964.500
44 4¿341,s500 ; 40.000 - 277.500 r 155.000 í.784.dtío;
46 1.261.000 89.000 , 240.500. : 81.000 4.674.500
47 2,104 ¿500 í d8.000! i 485.500 : 80.500 h 2,388.500 ■
48 4í3Q9^500 179.000: : '¡ 649*000. 45.000 i 2.152.500
49 508.500 *53.000 i 893,000 , , 60.000 914.500b
20 4.856.000 50.000 137.500 : ;  17.5Ó0: ; ^I.56i.000 r
24 •í 4.486*500 26000 356 500 ' ,22.500,
23 894000 15.000 305.500 26.000 -■ , 1.240 500)
26 4.433.000 45.000 815.000 : 75.000 1.468.000;
27 4.408.000 230.000 383 500 42.000 4.673.5Ó0;
28 524.500 106.500 84.500 715.500 ^
30 763.000 ■■ p . , 493.500 474.000 • i . m . m ■:
31 ,  571,500 64.000 140.500 162.000 935.000

| 37.984.000 . 4.954.000
< > /o

| 9.887.000 2,053.500 51.218.500 ,

Madrid 46 de Agosto de 4883.=»E1 Director general, ’Pédrb

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.
.

Resultando vacantes las plazas de Fiel-contraste de pesas t 
y  medidas de las provincias de Bairgos/ Cácérés, tfaétíj Leóti, ' 
Falencia, Sálamanea, Soria f  Terne!, está Dirección general, 
autorizada para ello por Rfeal orden de 24 de Febrero último, 
convoca á los Ingenieros industriales y á los que hayan sidó 
Jefes de comprobación á las órdenes de lá Comisión perm á-• ■ 
mente delfám b que deseen desempeñarlas; á éúyo fin'deberán 
presentar en las oficinas de la Dirección, Jorge Juan, 8, üás iris-5 
tancias acompañadas de los títulos originales correspondierités 
ó dé copias testimoniadas de los mismos, expresando por órden 
de preferencia las provincias puyas plazas les convendría ocu«;̂  
par; en la inteligencia de que no se admitirán las instancias " 
que carezcan de io s »deéúmeritoS indicados, ni' las qúe se pre- - 
senten después de las cinco de la tardé d e ld ía l ;0 de Diciembre' 
próxim o; ’ : - ' - v • : ^

Las plazas de Fiel contraste de pesas y medidas de las pro
vincias que no pudieran ser provistas de lá manera indicada 
lo serán pbr oposición; cuyos ejereicioá sé VerificWán ante la 
Comisión, permanente del ramo, con sujeción al programa qué 
á contimfáción sé inserta*; debiendo ser preferidos1, en igualdad 
de circuñstanciás, los opositores que tengan el título de Peritos 
mecánicos ó químicos, ó que hayan sido Auxiliares de las ofí-y  
ciñas dé comprobación de dicha Comisión permanente; todo 
con arregló á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 19 
d8 Julio de 1867.

Los aspirantes á oposición deberán presentar las instancias 
en esta Dirección general antes de las cinco de la tardé del 
d ia l .0' cta Diciémbre próximo, expresando en ellas las señ aste  
sus domicilies para que puédan1 recibir el ojiórtunó ¿Viso; ha
ciéndoles éabér las plazas1 que hayan de ser objeto de la oposi- 
sieióp, y el día eq  qqe hayan de dar principio íos ejercicios.

Si resultasen más pjázas vacantes durante el plazo de esta 
convocatoria^ y^hhstá que terminen lbs ejercicios de oposición, 
serán prosistas en igual forMa que las anunciadas.

Programa de las materias sobre que versarán los ejercicios de 
oposición a las plazas de Fierl Contraste de Pesas y M edidas. 

Medidas^ ?  ̂ '

- E X Á M E N  ORAL.

. Aritmética.
i  /  Qué es Aritmética,', unidad y número. Diversas clases de 

números, sus defin;clones. Explicar la numeración verbal y es^ 
crita, y escribir los números que se dicten.

2.a Definiciones de la suma y resta de los números-enteros; 
i versos casos qúe pueden ocurrir en ellas; reglas para efectuar 
mbas operaciones con su demostración. Qué es complemento 
ritmético de iin húmero; su uso en la resta.
3.* Definir la multiplicación de números enteros; diversos 

ásos y reglas para efectuar la operación. Tabla Pitagórica. De- 
íostrar que el orden de los factores no altera el producto, sean 
os, tres ó más esos factores.
4.* Definir la división de los números enteros; diversos ca- 

ds que pueden ocurrir y reglas para efectuar la operación con 
u demostración. Reglas de tanteo para fijar las cifras del co - 
iente. • * v .. v:. . ..
51V  Qué es prueba de una operación; explicar las pruebas 

lás convenientes de la suma, resta, multiplicación y división 
e enteros. Alteraciones que sufren los resultados de estas ope- 
ácíones cuando se alteran los datos.
6t& Qué son números quebrados; cómo se leen y  escriben. 

Jteraciones que sufren los quebrados cuando cambian sus tér- 
linos,

7 /  Réglas para conocer cuándo un número es divisible 
or 8 ,4 ,8 ,3 ,6 ,9 ,5 ,1 0 ,1 5 ,8 5  y 11. Demostración de esas reglas;

8La Averiguar todos los factores de un número: simples ó 
¡rimos y compuestos. Número de esos factores, y  cómo se obtie- 
lg por su medio el máximo común divisor y el mínimo múlti- 
iloqomún de dos, tres ó más números.

91a Que es máximo común divisor de dos ó de varios ñám e
os. Método para buscarle cuando no se conocen los factores 
irimos de todos ellos. Demostración y ejemplos.

10, Qué es mínimo múltiplo común de dos, ó dé varios nú- 
neros: método para formarlo cuando no se conocen los facto- 
es1 primos de todos ellos. Demostración y  ejemplos.

11. Reducción dé quebrados “ordinarios á un común deno- 
ninador, valiéndose del mínimo múltiplo común de los deno- 
ninadores. Simplificación de los quebrados, valiéndose del 
náximo común divisor.

18. Operaciones ée  sumar, restar, multiplicar y  dividir 
quebrados que no lleven enter os. Definicione s y reglas propias 
le cada operación con sus démostraciones¿

13. Operaciones^de sumar; restarf multiplicar y dividir n ú- 
neros mixtos ó compuestos de entero y  quebrado ordinario. 
Cuáles son en cada caso los procedimientos más breves y ade- , 
5Uad0S. •;

14. Qué son fracciones decimales, su nomenclatura, modo 
le escribirlas, alteraciones que pueden sufrir cambiando el 
jitio de la coma* añadiendo ó quitando ceros; modo de sim pli- 
Elcarlas, y  reducir varias de ellas ¿  una común denominación. 
3uína y  resta de estas fracciones: empleo de los complementos 
aritméticos.- V í : ■ !;
¿ 15. Multiplicación de los números decimales, y procedi
miento abreviado para sacar en el producto ménos cifras de las 
^ue se obtendrían por el método general.

16. División de los números decimales, y  reglas que convie
nen en cada caso: particular. Procedimiento abreviado. Trans
formación de un quebrado ordinario en fracción decimal; d i
versos casos y resultados. >

17. Transformar una fracción decimal en quebrado ordina
rio; demostración de los procedimientos. Ejemplos.

18. Qué son números complejos é; incomplejos: reducción de 
pnos á otros. Suma y resta de los mismos.

19. Multiplicación de los números complejos: en qué con
siste el método de las partes alícuotas; casos y  formas en que 
conviene usarlo.

80. División de números complejos, casos diversos y modo 
de proceder án cada uno de ellos. ;w / .

81, Qué son razones aritmética y geométrica de dos núme- 
iroé. Qué és proporción. Propiedad fundamental de Ja propor-, 
ción aritmótioa’ y  ^geométricaé í Proporción continua. Modo de 
calcular. la  g a r la r  ...tercer a, y  media proporcional. Otras propie
dades da las píoporciones* v -

88. Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros.
83. Extracción de la raís cuadrada de los quebrados ordi

narios y  decimales. <
84. Extracción de la raía cúbica de los números enteros y 

decimales. '

j. Geometría.

•< 1 .a Nociones «sobre la extensión y sus dimensiones. Cuerpos 
geométricos. Superficies. Líneas. Línea recta. ¡Líneas curvas, 
Punto matemático, i ■

8.a Igualdad y súina de los ángulos. Igualdad entre los ,án*7 
gulos rectos* An^ulós suplementarios, complementarios y 
opuestos por el; vértice^Perpendieiílares y  oblícuas.

3.a Principales pro piedades de los triángulos. Casos de igual
dad. Propiedades del triángulo isósceles. División de una .recta 
en dos partes iguales. Casos de igualdad de triángulos rectán? 
glilos. ’ ■ ? ■ " “ - ! ■- '

|4.a Definición y propiedades de las paralelas. Relaeiones en - 
tr£ los ángulos alternós, correspondientes, etc. etc. Igualdad de 
Jas paralelas comprendidas entre paralelas* Relación entredós 
i áiigulos que tienen sué lados paralelos ó perpendiculares.

¡5.a Suma de los ángulos de un triángulo. Igualdad de los 
ángulos de dos triángulos cuyos lados son respectivamente 
paralelos ó perpendiculares. Suma de los ángulos de un po
lígono,
y »6.a Cuadriláteros* Propiedades del paralelógramo. Caracte
res por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es paraleló- 
gramo. Propiedades del rectángulo, del rombo y  del cuadrado 

:7.a (lLa circunferencia del círculo. Arcos y cuerdas. Propie- 
dádes de los diámetros. Relación entre las longitudes de los 
arcos y  lás cuerdas, Propiede des del diámetro perpendicular í 
uña cuerda. Tangente al círculo. Propiedades de la tangente a 

, círculo. Normal y oblicuas. Igualdad de los arcos interceptado) 
por dos paralelas.

8.a Tres puntos que no están en línea recta, determinai 
upa circunferencia. Intersección ó contacto de dos circunferen 
cias: relaciones correspondientes entre la distancia de centro 
y  los radios.

9.a Medida de ángulos. Nociones sobre la medida de mag 
jiitudes, Condicioncs.de proporcionalidad. de dos magnitudes 
Medida de los ángulos en el centro. Medida de los ángulos ins 
critos; segmento capaz de un ángulo dado. Perpendicular en e 
extremo de una recta que no se puede prolongar. Medida d 
uñ ángulo cuyo vértice es interior ó  exterior al círculo., ,

10. Propiedades, de los ángulos opuestos dé un cuadrílát g] 
inscrito.: Polígonos inscritos y circunscritos, .al círculo. 7¿>0Í 
gonos regulares, Modo de trazarlos.; Relación de la cirr .unf 
rencia al diámetro. ■ -  .. t i ,

11. Proporcionalidad de los segmentos i n t e r c e p t a sob 
dos.rectas, .por una^.serie de paralelas. División de una recta 
partes iguales V  <:partesJ proporcionales á o^ras ; longitud
dadas. Líneas proporcionales en el circu í^  ^angf^ntes y s 
cantes. ' . #
! 18. Semejanza de los polígonos. Oásq de seme janza de triá 

gulos. Puntos de concurso de las líneas medias de un triángu 
. Descomposición de los polígonos Semejantes en tihángulos i 
. mej antes. Relación de ja s  rectas homologas e^¿. dos polígon 

semejantes; relación de sni[ perímetros* Proporcionalidad

los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes.

13. Medida de las áreas de les polígonos. Area del rectán
gulo, Idem del paralelógramo. Idem del triángulo. Area del tra 
pecio. Medida del área dt' un polígono cualquiera.

14. Comparación de ái cas. Relación de las áreas de' dos po
lígonos semejantes. Propiedades de los cuadrados construidos 
sobre ios lados de un triángaJo rectángulo. Aj^ea de un polí
gono recular.

15. Area del círculo. Relación de las áreas de dos" círculos*- 
Area del sector circular. Relación da las áreas de dos sectores 
semejantes. Areas del segmento circular. Relación de tos  áreas 
de segmentos semejantes.

Í6. Problemas sobre áreas. Construir un triángulo equ iva
lente á un polígona dado* Construir un cuadrado equivalente á  
un polígono dado. Construir un polígono equivalente á ^unoi 
dado y semejante á otro también dado. Dadas dos figuras .se
mejantes, construir una tercera semejante á ellas y equivalen, te 
á su suma ó diferencia. Construir un polígono semejante á otrv 3 
dado y  cuya área esté con la de éste en la relación de dos ro e - '' 
tas dadas.

J7. Nociones sobre el pjano. Posiciones relativas de una*’ 
recta y un plano. Intersección y  posiciones relativas de dos 
planos. Condiciones necesarias y  suficientes para determinase 
un plano. Posiciones relativas de dos rectas en el espacio. R ee- ; 
tas y  planos paralelos.

48. igualdad de los ángulos cuyos lados son respectiva-^1 
mente paralelos. Definición del ángulo de dos rectas; rectas 
perpendiculares. Igualdad de Us paralelas comprendidas entren 
recta y plano p&íalélos ó entre planos paralelos.

49. Rectas y pianos perpendiculares. Condiciones para que 
una recta sea perpendicular á un plano. Propiedades de la per- ’ 
pendicular y lás oblicuas. Distancia de un punto alpl  ano; dé 
una recta y  un plano paralelos; de dos planos paralelos. P ro 
yección de una recta sobre un plañó. Angulo de úna recta y  un 
plano. ..u..

80. Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro. Me
dida de un ángulo diedro; ángúlo diedro recto.1

81. Planos' perpendiculares. Plano trazado por una recta 
dada perpendicularmente á un plano dado. Intersección de dos ’ 
planos perpendiculares á un tercero.

88. Convexidad de un ángulo poliedro. Condiciones para 
qué se pueda formar un áúgulo poliedro con cierto número dé 
ángulos planos dados;» < v í,v

83. Propiedades generales de los prismas. Area lateral del 
prisma. Volumen del paralelepípedo' rectángulo. Volumen do  1 
unj prisma cualquiera.

84. Propiedades generales de la pirámide. Sección de una 
pirámide por un plano paralelo á lá basé. Área lateral de una 
pirámide regular.’ Volumen del tetraedo. Volumen de la pi~ 
rámide*

85. Volumen del tronco de pirámide de bases paralelas. Vo
lumen del pisim a triangular truncado. Volumen de un polie
dro cualquiera.

86. Superficies cilindricas. Cilindro circular, recto y  oblicuo* 
Sección plana paralela á la base. Superficie lateral de un cilin
dró. Volumen del cilindro de bases paralelas. Volumen del ci
lindro truncado.

Estática.
J.a Definición de la fuerza, Modo de medir las fuerzas y de 

representarlas en los problemas. Trabajo de las fuerzas. M o-f , 
mentó de una fuerza con relación á un eje.1 '

8.a Equilibrio de un punto material. Composición de fuerzas 
concurrentes. ' ‘ il

p.a Composición de fuerzas paralelas. Bases de fuerzas.
; 4.a Aplicación de las fuerzas paralelas al estudio de Ja gra>- 
vtóach Centro de fuerzas paralelas. Centro de gravedad de los 
triángulos, de los cuadriláteros de diversas figuras, de los p o 
lífonos regulares y  del círculo. Centro de gravedad de un po
lígono cualquiera.'

5 .a Centro de gravedad del tetraedro, de la pirámide, del 
prisma, del cilindro y de un poliedro cualquiera. Centro do» 
gravedad de iin cuerpo material.

6 .a Palanca. Condiciones de equilibrio de esta máquina en 
diversas circunstancias. Cálculo de la presión en el ptihto de 
apoyo.

7.a Teoría de la ba'anza, descripción de sus diversas pie-, 
zas y cóndiciones de su buena construcción.

8.a Descripción de las diversas balan^ás que se usan en e l 
comercio.

'9.a Teoría y déscripción de la romana.
40. Teoría y  descripción de las básculas más usadas en eif*

. comercio. " 1
5 ) í ■ Física.

¡i.4 Medios que se usan para determinar la temperatura,
8.a Diferentes termómetros: su fundúménio respectivo,
»3.a Reconocimiento de la buena construcción de un termo* - 

mietro determinado.
'4.a Comparación de los termómetros de Reaumur, ceniígrt i -  

do y de Fahrenheit: conversión de Unos grádos en otros. ' '
5.a Diferentes líquidos termométricos' empleados y  por^ qué 

lo son. .........
6.a Examen de las alteraciones que puede experim entar ei 

termómetro y en el transcurso del tiempo.
■ 7.a Barómetros diversos que se emplean: detalles.
i 8;11 Barómetro de sifón ó de Gay-Lussac: detalles referen

tes á su estructura. ' /  "
9.a Barómetro de-cubeta: - su descripción.
40. Comparación de los barómetros dé sifón y  do cubeta/; 

ventajas é̂ i ti convenientes respectivos. •'
44. Peso específico: qué es y cómo se deU m in a en  general.

; 18. Determinación del peso específico de un líquJdo tal m ~
.. nio e l agua, él espíritu de vino y el aceite de olivo s.

í 43. Determinación del peso específico de un tuerpo sójido,
: sjsa solúble Ó ir»soluble en ei agua. >

í 44. Líquidos que deben empicarse para determinar el peso
específico de Tos feólidos.

\ i 45. Reconocim ento de la pureza del agua destilada, demos
trando con los reactivos que no contiene sustancia alguna de 
las que suelen hallarse en un agua naturrJ.

46. Instrumentos.que se emplean par& la determinación del 
peso específico: detalles.

, j j 7 . ;. Balanza hidrostájiicá ordinaria: detalles.
48. Determinacjón del peso especifico, de los cuerpos sólidos»

empleando la balanza ordinaria: detalles*,
: ; 49. .Determinación de lps cantidádea ,-áe pío*mo y estaño en

u, un a aleación de estos dos métaler?f'; yalióndor^e ¿el peso espe-
l Icíílco .
5 1 » Química.

' 4.a Acción del aire geeo y húmedo ^obre el hierro colado, el
. dulce y  el acero. .
. i 8A Áccións del m ism o aire ^eeo y húmedo scjbre el latón, el
- 'brqnee yóel cobre.
s : • % '  Acción M  agua ^obre c} Merro colado, , ei dulce y e l
e acero.



436 17 Agosto    de 1883                     Gaceta de Madrid.- Núm.. 229.
4- Acción de los ácidos sobre él hierró éólácló y el dulce.
£>.* Acción de los ácidos sobre el latón.
6 /  Acción de los ácidos stobre el bronce.
7.a Acción de los ácidos sob ’é las aleaciones de piorno y

estaño. ,
8.a ¿Qué son las aleaciones y corno se consideran?
9.* Composición y aplicaciones de los diferentes latones y

bronces* , , , ,
10. Acción del aire y del agua sobre el plomo.
di. Caracteres que sirven pars distinguir los diferentes hie

rros colados.
12. Diferentes aceros: sus carácter es.
d3. Caracteres que sirven pai'a distinguir el acero del hie

rro dulce.
14 Hojas de lata diferentes que se encuentran en el co

mercio: su distinción.
15. Acción del aire, del agua y de los líquidos que se* miden 

en medidas de hoja de lata sobre las mismas medidas;
16. Acción del agua y del aire sobre el latón y el bronce.
17. Reconocer que una aleación es latón ó bronce.
18. Acción de las bebidas usuales y de los aceites sobre el 

lfttón,
19. Cómo se libran las pesas de hierro de la oxidación

Ley y reglamento de-1 pesa» y medidas.

1 / ¿Qué dispone la ley de pesas y medidas de 1849 en sus' 
artículos l.\  2.% 9.*, 11,12, 13 y 15?

2.a Diversas medidas y pesas del sistema decimal.. Unidades 
fundamentales: relación que hay catre ellas. Múltiplos y sub
múltiplos de cada una.

3.* Diversas medidas y pesas del sistema antiguo de Casti
lla. Unidades fundamentales: sus relaciones aproximadas con 
las medidas mé trico-decimales: múltiplos y divisores.

4 a Enumerar los casos en que son obligatorias las pesas y 
medidas del sistema decimal, según los artículos del titulo 1 / 
del reglamento* ¿Hay algo que notar respecto de los carbones?

5 / De ía comprobación y  marca de las pesas y medidas. ¿En 
qué se diferencia la primitiva, de» la periódica? ¿Qué debe hacer 
el Fiel Contraste bL se le presenta alguna pesa ó medida para la 
comprobación periódica sin la marca-primitiva? ¿Y si se le pre
sentan muchas?

6.a ¿En qué épocas del año se debe hacer la comprobación 
primitiva y la periódica? ¿Pueden hacerse de noche <5 sólo de 
día? ¿En qué local han de ejecutarse?

7.a ¿Qué órdenes y qué noticias; han de recibir los Fieles 
Contrastes para proceder á la comprobación aeuai?

8.a ¿En qué penas incurre el Fiel Contraste, si aprueba y 
marca medidas y pesas defectuosas por primera, segunda y  ter
cera vez? ¿Qué penas señala el Reglamento á los traficantes 
que tuvieren pesas ó medidas defectuosas?

9.a ¿Qué penas señala el Reglamento á los Empleadas, N o-' 
tarios, constructores y particulares que contravinieren á lo 
preceptuado sobre pesas y medidas?

10 ¿Qué se hará con las pesas y medidas defectuosas donde 
quiera que se encuentreny y qué pena m  impondrá á los posee* | 
dores?

11. ¿Qué vigilancia podrá emplear el Fiel Contraste para 
hacer cumplir el Reglamento de pesas y medidas, y cómo debe 
proceder en cada caso?

12. ¿Qué derechos cobrará el Fiel Contraste por la .compro
bación y marca de las pesas y medidas; en qué forma, y qué 
relaciones debe pasar á la Hacienda?

13. ¿Cuáles son las medidas de longitud que podrán usarse: 
de qué materia, forma y condiciones han de ser, y qué toleran - 
cía les concede el Reglamento?

14 ¿Cuáles son las medidas de capacidad para áridos que 
pueden usarse; de qué materia, forma y condiciones han de 
ser; qué tolerancia les concede el Reglamento?

15. ¿Cuáles son las medidas de capacidad para líquidos que 
pueden usarse; de qué materia, forma y condiciones han de 
ser; qué tolerancia les concede el Reglamento?

16. ¿Qué pesas se admiten en el sistema métrico-deeimai; 
fie qué materia, forma y condiciones han de ser; qué toleran
cia les eoneedp el Reglamento?

17. ¿Qué instrumentos de pesar pueden emplearse según el 
Reglamento vigente; qué condiciones deben tener para ser ad
misibles?

18. Teniendo presente las instrucciones del Reglamento para 
la construcción de las medidas de longitud, ¿cómo procederá e l ■ 
Fiel Contraste á su recepción y comprobación?

19. Teniendo presente las instrucciones del Reglamento 
para la construcción de las medidas de capacidad para áridos, 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y compro» 
hacían?

80. Teniendo presente las instruebiones del Reglamento para 
la construcción de las medidas de capacidad para líquidos,; 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y compro
bación?

81. ¿Qué instrumentos debe tener el Fiel Contraste para la 
comprobación de las medidas de capacidad para líquidos, y 
cómo los preparará si fuere necesario?

88. Problemas de aligación aplicados á las aleaciones de 
estaño y plomo, auxiliándose, en caso necesario, con los pesos 
específicos de las aleaciones enumeradas en la tabla del Regla
mento.

83. Teniendo presente las instrucciones que da el Reglamen
to para 1$ construcción de las pesas de hierro y latón, ¿cómo 
procederá ei Fiel Contraste á su recepción y comprobación?

84. ¿Cómo debe proceder el Fiel Contraste en la recepción y 
comprobación de las balanzas, básculas y romanas?

N o t a . El exámen oral durará cuando menos una hora, ex
ceptuando el caso en que no respondiera ó explanara satisfac
toriamente lastres primeras cuestiones que se propusieran al 
aspirante, por cuyo motivo se le eliminará del ejercicio. El que 
fuere idóneo para concluirle deberá resolver cuando menos seis 
cuestiones durante el mismo, que serán: una sobre Aritmética, 
otra sobre Geometría, otra sobre Estática, otra sobre Física* 
otra sobre Química y otra sobre los deberes del Fiel Contraste.

EXAMEN POR ESCRITO.

El aspirante deberá tener una escritura correcta y legibje, 
y el conocimiento indispensable dé la ortografía.

El aspirante debsrá explanar por escrito  ̂ en medio pliego 
de papel, el asunto ó cuestión que le fuere propuesto por el 
Tribunal de examen, á fin de que por este trabajó puedan juz
garse su escritura, su ortografía y su estilo.

Asimismo resolveré por escrito, y con la ayuda del cálculo, 
una cuestión que le propondrá el Tribunal, para cuya explana* 
cien se procurará en lo posible que sean necesarios los conoció 
míen tos de Geometría, Física y Estática antes mencionados.

Concluidos el examen oral y las pruebas por escrito que se 
acaban de indicar, el Tribunal de examen deliberá en el acto, 
ó iodo lo más dentro de 84 horas, sobre el mérito de cada as
pirante, y extenderá el acta oportuna según el modelo que se 
halla en el Apéndice del Reglamento especial del ramo» y que 
firmarán todos Jos Jueces del examen.

El Presidente del Tribunal, luego de cerradas das actas, las
elevará dentro del plazo indicado al Ministerio de Fomento por 
el conducto ordinario, á fía de que se extienda á los aspirantes 
que fueron aprobados la credencial y el título de Fiel Contraste.

Madrid 14 de Agosto de 1883,=*E1 Director general, Carlos 
Jbóñez.

Conservatorio de Artes.
Relación de la s  patentes e industria caduoadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedores 
dé las mismas la debida anualidad antes de comenzar el co
rrespondiente año de su duración* y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de 
Abril Mayo y Junio de  1883.

SEGUNDA ANUALIDAD.

Número 3.618. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la 
expedida á los Sres. Smith Sommerville y Compañía en 7 de 
Octubre de 1881 por un resultado industrial nuevo denominado 
cajas de cerillas anunciadoras^

3.519. Por Real orden de 1Q de Febrero de 1883 la expedida 
á Mr. Israel Long Lañáis en 7 de Octubre de 1881 por mejoras 
en los aparatos para utilizar los líquidos volátiles enria pro
ducción de potencia motriz.

3.606. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á D. Mariano Bertrán de Lis en 5 de Diciembre de 1881 por un 
aparato para el deshuesamiento do la aceituna y separación de 
su pulpa y hueso por medio de rozamiento.

3.607 Por Real orden de 30 de Marzo de 1883 la expe áida á 
D. Manuel Eíizalde y Arriaga én 12 de Diciembre de 1881 por 
una segadera mecánica.

3.609; Por Real orden da 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á Mr. A, V. D’Costa en 18 de Diciembre de 1881 por unas me
joras en el procedimiento para encender automáticamente ci
garro)» puros habanos* cigarrillos ó pitillos, ó cualquiera otra 
clase de cigarros puros, cigarrillos ó pitillos.

3.610; Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Manuel López Camuñas en 11 de Noviembre de 1881 por un 
procedimiento para la fabricación de potasa cáustica.

3.611. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á Mrs. Filiberto Paquete y Gabriel Guidón en 16 deíNovienibre í 
de 1881 por unas traviesas metálicas para ferrocarriles^ pásos 
de nivri y tranvías susceptibles desaplicación con toda clase de 
rails.

3.618. Por Real orden de 8 de Diciembre  ̂de 488^ la expedi
da á D. Juan Ramón Vidal en 8 de Diciembre de 1881 por uña 
máquina para partir almendras y separar la pepita de la 
cáscara.

3.619. Por Real orden de 49 de Marzo dé 1883 la expedida á 
Mr* Isaiah Lewis Roberts en 5 de Diciembre de'1881 por me
jorasen las máquinas destinadas á utilizar la fuerza de las 
olas.

3.620. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á D. José Martínez Rupéréz en 22 de Noviembre de 1881 por 
una nueva cerradura mecánica compuesta de 21 piezas.

3.621. Pór Redi orden de 19 de Marzo de 1883̂  la expedida 
á D. José Gisbert y Abaden l l  de Noviembre dé 4881 por un 
aparató de combinación' con uncP 6 varios arietes hidráulicos ' 
elevando las' aguas potables párá el abastecimiéiító de ios7 
pueblos.

3.624; Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á Mr. Joseph Menge en 12 de Diciembre dé 1881 por mejoras ém 
las máquinas para dragar.

3.62o. Por Real orden dé 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Jacqúes Balbi en 17 de Noviembre de 1881 por un procedi
miento para la construcción de una nueva herradura movible, 
ó sea de quita y pon, sin clavos, para herrar los caballos, as
nos, muías y bueyes.

3.686. Por Réal orden de 19 de Marzo dé 4883 la expedida 
á Mr. John Henry Laskey en 17 de Noviembre de 1884 por me* 
joras en el procedimiento para la construcción de lasditerás de* 
los buques.

3.628. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á Mr, Joseph Vicent Nichols en 47 de Noviembre de 1881 por 
mejoras en las lámparas ó aparatos de iluminación eléctrica.

3.631. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883 la expedida 
á Mr, Thomas Anthony Gonnólly en 12 de Diciembre de 1881 
por mejoras en los aparatos telefónicos telegráficos.

3.632. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883- la expedida 
á Mr. A. V. D’Gosta en 12 de Diciembre de 1881 por un proce
dimiento para encender automáticamente cigarro* puros haba
nos, cigarrillos ó pitillos, ó cualquiera otra clase de cig&froSi 
puros, cigarrillos ó pitillos*

3.639* Por Real- orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. Luis Alberto Poumeau de Lafforest en 7 de Octubre 
de 1881 por un aparato denominado fuelle pulverizador para 
el tratamiento do las viñas y de los arbole* frutales.

3.640. Por Real orden de 2 de Marzo dé 1883 la expedida á 
Mr. Rudolf Siiég én 17 de Noviembre de 4881 por mejoras en 
un aparato para extraer la materia sacarina de las cañas de 
azúcar, sorgo, cañas de maiz y de otras sustancias que ebntie- 
nen azúcar por el procedimiento llamado de difusión.

3.641. Por Real orden de 10 Febrero de 1883 la expedida á 
Mr. Wiilian H. Danieiis en 7 de Octubre de 1881 por mejoras 
en las cajas de inodoros.

3.643. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Joseph Wiliiam Johüstoa Reford en 48 de Noviembre 
de 1881 por un aparato combinado para cortar la caña de azú
car y otras, etc., y extraer el jugo de las mismas;

3.656. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 lá expedida 
á los gres. D. Juan Sehiédes y D¿ Carlos Polzer eñ 7 de Octu
bre de 1881 por un nuevo procedimiento de construcción lia* 
mado techumbres & losas vaciadas ó' moldeadas.

3.658. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Wilhelm Hertzsdh en 17 de Octubre de 1881 por un proce* 
dimiento para hacer los clavos de seguridad ó grapas.

3.659. Por Réal orden de 19 de Febrero de 4883 la expedida 
á los Stfes. Jatíobo H. Hunt y D. Federico W. Jones en 17 de 
Octubre de 1881 por un nítevo aparato de enganche para ca
rruaje y wagoñes de ferrocarriles.

3*660. Pór Real orden dé 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Américo Oamps y Soler en 11 de Noviembre de 1881 por un 
procedimiento para conservar inalterables indefinidamente los 
pescados conservados en lataá con cualquier caldo comestible.

3.662. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida7 
á D. Francisco Millión en 17 de Octubre de 1881 por un aparan 
to llamado lámpara eléctrica Lyonesa.

3.663; Per Real orden de 1@ do Febrero* de 4883 la expedida 
á D. Justino Puiraveau en 8' dé OétUbré dé 1881 pof una cuba 
cilindrica de fóndoí ascensor.

3.665. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
la Sociedad anónima yorwartó en 17 de Octubre de 1884 pór 
perfeccionamientos en las cerraduras de pasador de resbalón.

3 667. Por Realorden de 19de Febrero de 18831a expedida 
á Mr. John Macdonald en 7 de Octubre de 1881 per un aparato 
para adecentar el poder Iut̂ oso del gas de hirilá.

3t67& Por Real urden de 40 de Febrero de 4883 laexpedida 
á D» Gumersindo Villars y Coúsino en 7 de|Octúbre dé 1881 por 
un aparató denominado Villars destinado á contener instan* 
tanéamente los caballos desbocados.

3.674. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Thvan Dieren en 17 de Octubre de 1881. por mejoras en los 
margin&dores mecánicos de las prensas tipográficas»

3.675. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 Ja expedida 
á Mr. Edme. Jules Maumené en 7 de Octubre de 1881 por un 
procedimiento de fabricación de la barita (óxido de bario).

3.678. Por Real orden de 10 de Febrero de 4883 la expedi
da á los Sres. Thompson Brothers et W&lker en 7 de Octubre 
de 1881 por una máquina de vapor de nuevo sistema*

3679. Por Real orden de 10 de Febrero de 4883 la expedi
da á Mr. Gilbert Smith Dean en 7 de Octubre de 1881 por me
joras en un procedimiento para la preparación dé los compues
tos de nitro-glicerina*

3680. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedi
da á D. Julio Félix Lebretón en 7 de Octubre de 1884 por un 
aparato de calefacción por el gas del alumbrado llamado Torno 
condensador, destinado á utilizar completamente el calórico de 
la combustión del hidrógeno y sus compuestos gaseosos con
densando los principales productos de su combustión.

3681. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida ¿ 
Mr. Fernando Mannlicher en 2 de Noviembre de 1881 por un 
fusil nuevo para cargar por la culata.

3687. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
la Sociedad anónima La Fuerza y la luz* Sociedad general de 
electricidad en 19 de Octubre de 1881 por perfeccionamientos 
en las pilas eléctricas secundarias*

3.688. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedi 
da a D. Luis Maneng en 17 de. Octubre de 1881 por un aparato 
repartidor hidráulico ó bomba de simple, doble ó cuádruple 
efecto, sin válvulas ni; articulacitm^s, púdiendó; cólocarse en 
cualquier sitio y para cualquier servicio.

3.689. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedi
da á Mr. Lhdvig Thomes Jchan Boji en 7 de Octubre de 1881 
por un procedimiento de conservación de los huevos.

3.690. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedi
da á Mr. Gédrgú Móñróé ÍWright én 7 dé 'Octobfédé 4881 fK>rv 
mejoráséñ las niáquiñascrónriática^ párá imprimir*

3.696. Por Real ordéfi de 10 de Febr cito de> 1883 la expedi
da á Mr. James Agustinc Morrell en 7 de Octubre de 1881 por 
mejoras en un aparato para¿ evaporar los líquidos ó sustancias" 
que producen azúcár, el ágüa salada, los ííqúidoé que contie
nen tanino y otras sustanciás que pueden fedüc
ma semi líquida ó sólida pof medio de la eYápó á̂cilórív

3.697. Por Real orden dé 2 de Marzo dé 1883 la expedida á 
D. Augusto Combes d’Alma y D. Federico Girát en 17 dê  Oc
tubre dé 1881 por tin procedimiento'para lá redúccióñ demihe- 
rales émipléahdo el gas de madera y perfeécfóñando Jos hordos;

3.704 í^ór Real orden de 10 de Febréró de 1883 la expedi
da á D. Agustín Tiiddés en 7 dé Octubre de 48§1 j>or mejora# 
en la construcción de tos motores de gas.

3710. Pór Real Orden de 19 de Marzo de! 1883! lá expedida 
á Mr. Ádaímántiús^íóhñ Micháél Bólanáchi én 28 dé Eneró dó 
1882pór úñ proéecfiññento en el tratamiento de ciertas fruta# 
y semillaé y los  compúéstosí dé las mismas para hadéf éxtf ac
to ó eéehciáS.
. 3.774 Por Reáí ptdexi de 44 Abril dé 1883 lá expedida 
á D. JóééRelio y GóScóééhea ei[ 21-de Diciembre de 1881 por uri 
perfeééiónaiñiento de'fabricación dé rótulóó-espejo*grabados;

3.778. Pór Real ofden de 14 de Abril dé 1083 la expedida á 
Mr. Siíás Covel Sáíisbury en 20 de DicieMbre de 1881 porf un 
procédimiento de regular la entrada delagtia de alimentación 
en los generadores dé vapor.

3776. ’ Por Real orden de 14 de Abril de 1883 la expedida i  
D. Ô Ón Teixidoétt:21 de Iftciembre de 1831 pór uñf pfoce^ 
dimiento para el turblnajé de los azúcares* por’ medió dé 1# 
turbitíá.

3.777. ' Por Real órdén de 14 déf Abril de 1883 la expédida á 
D. Fránciséo Wiridháüsén y B; V. G. Haurie en 20 de Dleiemü- 
bró dé 1881 por^uñáhúéva máqúiná dóáiré feío y dé alta pren
sión.

3.778. Por Rsal orden dé 14 de Abril de 1883 lia expedida á 
Mri Páuf Sandoz éñ-2®dó Bibiembré de l884)por un prócédir 
miento para obtener la materia ó producto explosivo llamado
ElFTróifómdr

¡3.779. Por Reáí órdéíi dé 12 de Abril dé 1883 1¿ et’pedidá'á 
D.’Pablo Santandréu en 20 de Diciembre de 1881 por un moli- 
nó de viento con regulador automático.

3.780. Por Reái orden de 14 de Abril de 1883 la expedida á 
Dj Pedro Torraen2i.de Diciembre de 1881 por un procedi
miento de fabricación de embutidos» . .

3.781. Por Real orden de 12 de Abril de 1833 la expedida á 
Mr. Christian Raub en 12 de Diciembre de 1884 por un proce
dimiento para k  construcción de un nuevo sistema de loco
motoras.

3.782. Por Real orden de 14 de Abril de 1883 lá expedida á 
D. Enrique Grill y Berenguer en 21 de Diciembre de 1881 por 
uñ pararayos;

3.783. Por Real orden de 14 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Juan Eroía y Eróla en 20 de Diciembre de 1881 por un nue
vo horno sistema Eróla.

3.784. Por Real orden de 14 d© Abril de 1883 la expedida á 
Di Salvador Nuet en 21 de Diciembre de 1881 por un nuevo re
sultado industrial consistente en muebles fabricados con tubo 
dé hierro de igual forma que se fabrican les llamados muebles 
de Yiena con la madera encorvada.

3.787. Por Real orden de 14 de Abril de 1833 la expedida á 
la razón social Cerdd y Viñas en 20 de Diciembre de 1881 por 
un procedimiento para obtener por medio de sustancias vege
tales, plantas y flores aromáticas bajo la base del alcohol un 
agua olorosa  ̂muy superior al Agua divina que se conoce en los 
Estados del Norte.

3.789. Por Real orden de 14 de Abril de 1883 la expedida A 
lqs Sres. D. Manuel y D. Francisco Vinet y Ruiz en 20 de Di
ciembre de 1881 por un producto industrial nuevo que oon- 
siste en una legía nueva para el lavado de ropa y limpieza de 
otros objetos.

3.891. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
á los Sres. D. José Alcover y'D. Julio Chretien en 80 de Eneró 
dé 1882 por un nuevo sistema de establecimiento de ferroca
rriles aéreos ó elevados*

3.895. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
á D. Valentín Mariana y Albiol en 30 de Enero de 1882 por un 
abarato electroimpresor, sistema Mariana, para el servicio de 

• telégrafos en sustitución del de Hughes.
3 896, Por Real orden de 18 da.. Mayo de 1883 la expedida 

1 á B, Augusto ̂ Éstrade en. 28 de Euerp de 4882 por un ñüévb 
' xáateriar móvil ’pafá ferrocarriles.' >

3.897. Por Real orden de 18 de Mayo d« 1883 la expedida 
■>ál D. Carlos Le Mée en 28 de Enero de 1882 por una nueva

máquina para mezclar las harinas.
3.898. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 

si Mr. Juan Arturo Stoñe en 28 dé Enero de 1882 por un apa
rató titúlate Limpia ralis, sistema Stone, para rails de tran
vías.
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3.899. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
A D. José Alcázar en 30 de Enero de 188% por unos coches de
nominados Omnibus-tranvias con el sistema de ruedas que se 
detalla en la Memoria.

3.900. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la espedida 
& Mr. Paul Miliouaín en 30 de Enero de 188% por un procedi
miento para destruir la filoxera y otros insectos.

3.901. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
4 D. José Lloret y Yepes en %8 de Enero de 188% por un apa
rato para evitar los choques de los trenes en las vías férreas 
por medio de señales seguras y perfectamente claras é inteli
gibles, el cpal titula Contra-choques de trenes, ó sea sistema 
de señales para indicar la m archa de los trenes en las vías 
férreas, evitar los choques de los mismos y dar aviso de. pe
ligro.

3 90%. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 
4 D. Rafael de Luna en 30 de Enero de 188% por la construc- 
cción de unos coches de elegante forma», con tracción central 
en el timón, colocación de las ruedas bajo la caja, plataforma 
anterior y posterior con^asientos y colocación déla doble-llanta 
y altura del carruaje d'el suelo á 60 centímetros.

3.907. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la.expedida 4 
Mr. Barnet Solomón Cohan en 30 de Enero.; he 488% por un 
instrumento mejorado para afilar y proteger los lápices.

3.909. Por Real orden de 184® Mayo de 1883 la expedida 
4 My. Paul Miliouaín en 30 de Enero de 188% por un barco 
destina do á limpiar en los .ríos y en el mar los bajos y borras 
arenosas.

3 913. Por Real orden dé 18 de Mayo de 1883 la expedida 4 
Mr, John Cowman y Gqoígp jflenry Frost en %8 de Eneró de 188% 
por una máquina mejorada para hacer cigarrillos.

3.918. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida á 
D. Valentín Mariana y ■ Albjol en 30 de Enero de 188% por un 
aparató que denomina manu impresor, ó sea para escribir con 
letra de imprenta.

3.919. Por Real ordenvde 184.a Mayo de 1883 la expedida á 
D. León Alaxá y Rovira en %8 de Enero de 488% por un apara
to para mejorar la fabricación en frío del jabón.

3,9%Q. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida 4 
Mr. Louis Fiechter en %8 de Enero de 188% por un aparato para 
separar del aire las partíqulas vsólidss ligeras, especialmente 
aplicables 4 los molinos de granos.

3.954. Por Real orden de 11 de Junio de43§34%qxpedida 
á Mr. José Bommelaer en 30 de Junio de lá8%ppi* un aparato 
llamado electro-organista para ejecutar automáticamente con 
un órgano, armonium ó piano cualquier trozo ae música.

3,96%. Por Real ordqn d e^ d e Junio de. 1883 la .expedida 4 
los Sres.’ t). Pedro Carablancas y Compañía en 16 de Marzo 
4e 188% pos un procedimiento da fabricación de una pasta car 
lorífuga.

3.968. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 Ja expedida 4 
los Sres. D. Angel M. Beriso, D. Joaquín Diégúez y D. Rafael 
Pérez sel %4 de Febrero de 188% por un aparato; titulado auto
motriz.

3.965. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Rafael Sunyé y D. Eduardó-Crespo y Gálvez en 16 de Marzo 
de 188% por una locomotora-carretera perfeccionada para efec
tuar transportes sobre carreteras ordinarias con una velocidad1 
de 16 kilómetros por hora sin posibilidad de desperfectos en la 
superficie de las carreteras, sin humo, sin ruido especial, y se
guir las pendientes más ásperas y Jas curvas más cortas.

3.969. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
J). Jjsteobp Felipe Pieri m  %4 de Febrero de 188% por mejoras 
en él fusilJRepiirgton.

3 970. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Pedro Samaranch en 30 de Marzo de 188% por un nuevo re
sultado industrial denominado aceite artificial aplicable 4 to
dos los procedimientos industriales.

3 98%. Por R.eaJ Qrdeq de 6 de Juqjo de 18,8$ la e&p^dida 4 
D. Fernando Beck en 16 de Marzo de 188% por un retrete ino
doro.

3.983. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
Mr. Augusto Daniel Ralh en 30 de Enpro de 188% por un aparato 
mejorado empleado en el mar como salvavidas y objetos ó va
lores.

3 983 bis. Por Real ordende 6 de Junio de 1883 la expedida 
4 Mr. Gregoire Dessaigne en 30 de Enero de 188% por un proce - 
dimiento mecánico-dinámico-magneto-eléctrico universal.

3.984. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
Mr. Hipólito Descours en %4 de Febrero de 188% por un aparato 
llamado Sifón Dascours de chorro continuo, destinado 4 la ali- 
n$nta<HÓn,á la agricultura, 4 la industria y otros usos.

3.989. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
los Sres. Arturo y Alfredo Santamaría en 16 de Marzo de 188% 
por un procedimiento de fabricación de tejas metálicas.

3.990;, Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
Mr. E. F . Gilliland en %8 de Enero de 188% por mejoras en los 
aparatos empleados en la telefonía.

3.993. Ppr Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Qousinón en 16 de Marzo de 188% por unos aparatos 
denominados Cousinón, que formarán parte del mecanismo de 
las preqggs Cousinón para uvas y  aceitunas.

3.994. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
Mr. Arthur Wittamer en %8 de Enero de 188% por un nuevo
aparato de gas de aire carburador.

3.997. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Vicente Calatáyud en %8 de Enero, de ¿88% por un aparato 
titulado Contador de billar. ’

4j0Q0¿ Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D>;Lqpn Alará y Rovira en 3 de Marzo de 188% por un aparato 
denominado Nuevo triclíneo.

4.001. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Enrique Machalski en 16 de Marzo de 188% por un aparato 
transmisor para la correspondencia telefónica.

4.00%. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
Mr. Richard James Hutchings en 30 de Enero de 188% por un 
mecanismo mejorado para fabricar las planchas de metal re
vestidas en estaño ó de terne.

4.003. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. José Daumón en %8 de Enero de 188% por una modificación 
dplámpara ordinaria de alcohol.

4008. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Francisco Andrés en %8 de Enero de 188% por una barrena 
espep âl destinada 4 labrar mecánicamente las barras correde
ras dé madera  ̂de varias hechuras y dimensiones.

4.007. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
la Sociedad New-York Hamburger Gummiwaaren Compagnie, 
Director H. W. Maurien en %8 de Enero de 188% por un proce
dimiento de hojas, chapas y , planchas de estaño, de zinc, de 
plomó y de sus aleaciones.

4.008: Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Pedro Py en %4 de Febrero de 188% por un procedimiento 
párá aprovechar los. residuos de las Jegías de jabonería y  fa
bricar con ellos morrillos, ladrillos, baldosines y piedras arti
ficiales.

4.014. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
los Sres. D. Augusto H. Vande Kerkhove y D. Teodoro Suyers 
en %8 de Enero de 188% por un procedimiento de locomoción 
terrestre, marítima y aérea de propulsión directa aplicable 4 
los motores fijos.

4,0%%c Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Luis Oolom y Víctor en 30 de Marzo de 188% por un proce
dimiento para obtener vinos de Jerez y Sanlúcar, álias Man
zanilla de pasto ó  mejsa. >

4.0%3. Por*Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. N. A. Helouis y D. P. Margis en %8 de Enero de 188% por un

procedimiento de fabricación industrial y económica del oxí
geno por la diálisis del aire atmosférico en aparato especial.

4.0%4. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Gabriel Rodríguez y Macías en %4 de Febrero de 188% por 
un producto industrial nuevo consistente en unas cajetillas con 
resorte para cigarrillos.

4.0%5. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Nicolás Baulignine en 3 de Marzo de 188% por un procedi
miento mecánico para obtener una lámpara eléctrica perfec
cionada.

4.0£6. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. Amancio Martín Hurel en 3 de Marzo de 188% por un proce
dimiento para tapar y precintar botellas de cristal-porcelana 
para el transporte de leche y demás recipientes destinados al 
envase y transporte de toda clase de líquidos.

4.0%7. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida 4 
D. José María Rodríguez Lacomme en 30 de Marzo de 188% por 
una prensa articulada en el bastidor ó plato inferior para uva, 
la cual denomina Prensa MariusS

4.0%8. Por Real orden de 6 de Junio de Í883 la expedida 4 
D. Julián Heu en %8 de Enero de 188% por un procedimiento de 
cierre de sobres inviolable llamado Securitas.

(Se concluirá.)

Escuela espacíal de Pintura, Escultura 
y Grabado.

La matrícula para el curso académico dé 1883 á 1884 queda 
abierta en la Secretariado esta Escuela desde el día 15 del 
próximo Setiembre 4 fin del mismo, y horas de nueve 4 doce de 
la mañana excepto los festivos.

Los que deseen ingresar en la Escuela por primera vez, di
rigirán una solicitud en papel de una peseta al Excelentísimo 
é limo. Sr. Director de la misma, 4 fin de que les conceda pre
sentarse 4 ejecutar el ejercicio de prueba que para el caso se 
designe; el tiempo hábil para dirigir las instancias será de 1.® 
á fin del próximo Setiembre, á las mismas horas que las arriba 
indicadas.

Tanto los alumnos ya admitidos en la Escuela como los de 
nueva entrada, presentarán su cédula personal del ejercicio 
corriente.

Madrid 16 de Agosto de 1883-.=E1 Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio.

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.

Desde el día 1.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que 
comprende lá carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por me
dio de certificación competente los conocimientos que" abraza 
la primera enseñanza completa y elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría con la extensión que se da 4 estas materias 
en los Institutos de segunda enseñanza ó probarlos en un exa
men antes de formalizar la matrícula.

Lá inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado ó por 
grupos de cuatro asignaturas abonando %5 pesetas por cada 
grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso empeza
rán el día 4.° de Setiembre. Estos últimos se solicitarán del 
Excmo. Sr. Delegado Régio, Director de la Escuela, en instan
cia firmada por el interesado, acompañando á Ja misma la par
tida de bautismp. debidamente legalizada ;? la cédula personal.

Madrid 13 de Agosto de 1883.=E1 Secretario, Santiago de 
la Villa. *

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

D IR E C C IÓ N  GE N E R A L  D E  H A C IE N D A ;

Estado dé los valores que sé han obtenido por rentas de Aduanas en la s  Ad m in is tra c io n e s  Islas Filipinas en el mes de Marzo de 1 88 3  , por los conceptos
qu e se  d e ta lla n , com eaw ad oiw m  ig u a l p er io d o  d e l año»  ̂ a n ter im »/ &&• p u b lic a  m  t e  - G a ce ta , con  a r r eg lo  4  lo  d ispu esto en el arl. 4 .° del Real decreto de 44  de
Abril de 1 8 6 5 .

■ r - ; r ° .

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACION. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. Q33§J3p,VACIQNES.

' : ■ í ' r- ^ í- ■ • > Pesos. Cents.

Manila. Y.  ¿ .  Y . . . . » 113.176m %9.%60*86 %.699‘4i 55*04 ^ 33*06 150.367*47
Tloiló.Y.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14713*7% 11.813*04 1.368*1% » 9 » %4.899'88
Cebú. . , » . '» í477‘9 4 - > . . .  » 1» 4.100*83
Z&mboariga.. %65*80 » ■ r'' ( ,¡¿4*74 ; ■ 9 í -9 %77‘54
Sual............................... ...... .Y »• %6£‘53> » * 9 %66‘53
A l b a y . ....................... » > ,84 m m. 9 • . 9 84*6%
Leyte............... m • 10ft,65 9 ; ' 9

•\ -
9 100*65

T ota l  en Marzo de 1883.. „ 130.160‘89 44.697 39 ! 5.008*11 55*04 44%43 33*06 130.097í5%
I dem  id. 188%................ .. «OS.789‘73 31.%8%‘90 ■ 4.333 95 11 7̂6 8.609*37 %01*63 %47,199*34 <-

Diferencia de más en 1883; * 13.414*49 j 674*16 44*18 9 9 14.13%*83
Idem demenos en id . . .... ..... 7%.598*84 , » i é ■; -i!.): ■■ ■ •' ' i i8.]467‘%4 168*57 81.%34f65

JÁ & ifaJuÚ Q i,------ ^ . .  .  .  • » «  * M . . . 67101*6%
: -•

Madrid %0 de Julio de 1883.=E1 Director general, Juan Lprón. ----

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en e l puerto  dé Santa Isabel de Fernando P6qdurante el mes dé la ficha.
° . . . . . . .  M E R C A N T E S . . c

rrT"v'> ..... - ..7T

1 ÜÍGÍ1BRE>

1 --- rrl----------------  1 ,, ,.rvr—f*"

NOMBRE 
i  r Me gu Capitán. í i

Y Tri- 
pulacrén.

rA— :j ,*y. y*
-) ..

íTonela-u 
J das.

MÁQUINA. | ENTRADAS. 1 V SALIDAS.
Cargamento,

ñ ' 4>$Wes-
Nación. :

Su clase. Sufuerza.|Días. Procedencia. iDíás. Destinos.
tu • .•• • • - rrfrrr~h '•■w-- v • v '>••'v r

Re ngúe l a . . . w . ^ i D hastey#Érow n... y ; Y . Y i . ¿ . ' ° 4 T  ; in g le sa ,. Y .  . . . Y i a ^7j0 :1 8 9 . BonnyC Y ; . n # ; > 9 Cd^Dábibaí. Y . . General,

Y y $ P ia  Y  ̂ ; ,-..Y i
i

;  al lace, ív s  * 3 .  \. 83 Idem .............. . . . . »!A' ’ ¿U" 'V /- , 883 „ Id em ............ t« o  | t e ’ Óld C alab ar.. . .I f i e B o n n y ,................. Idem. J

,:Nubia.....................i . . . .............. Davi s . , . . . . » «f.
Y ^ ' Y

'í d e m ........................■.•■■,.,■' • ■ i •;*• ■ .!
Id am . . . . . . 1 8 8 ; | 88 :/R c n riy .„ .. . .  Y  .1 83 QM Q a l a b a r .. . . . hiena*

*. . u < -■

Santa Isabel de Fernando ]Póo 34 de May<y de 48ÍÍ8.tí^S4€tpi«|»>M  ÍV&táfW *» 'F&iwAio Pío, \
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  IS L A  D E  C U B A . 

S itu a c ión  del mismo en la tarde del sábado 14 de Julio de 1 8 8 3 . 

' " a c t i v ó .  ’
* GRO*

BÍLLRTBSa*'

OB, B i  M i ,

€&ja • • SíVeVf) il e « ® » * 9 •9****«*****9*e« 6 940,446*88 3,79644340

1 ̂  á mas tiempo • v1 •««> .*•«•»• . « • • • « « .  ̂ 4.166.676 86

97.704*76
»
» í >

# * 7;494.%46‘44 
 ̂ Doc:umantos á cobrar por cuenta ¿3.880*9^

97.704*76
39.008 '■ , ■■'b-r : .

Otíos créditos* i Comisionados ....*.#.*••»•**••***•*•• *.•••••••••••••••••••• 304.463 80
* i Sucursales. .................*

9

^196 6£8‘84 
^689.34^34

i M s m w 436742*76

4.744,698 ; S.88á;á9‘18 
43.631.549*75

9 'Recibos de Contribuc iones ................................................... - ................................................................................................................ 943‘43
Recaudadores de C01 atribuciones. *, ••*•••*••••••••••••••••••••••••••••••••«••••
Recaudación de Cor atribuciones••,«».**.«*.••••**•• a * * * * » . y . » * .

. . . . . . . . . . . . . . . . .  • , 498.301 37 
" ;73^67‘75 

436.086*60

v 34.091*13

- ■ * 
»

Srsícs de todas c1 A se».,.. ! Instalación........................................................................................... . 33:6^1^ . 4 094̂ 34 
Í73W

4.26544. ! ■ , ■ „ ■« ■ :
r ■. .1. ••<••• • ■ • i

- 48.611 860*92 50.454609*90

PASIVO» ; . ■. r,

íFond' a ¿a reserva •.*«*«,. •••••«..o»..«***e«**«««<«»• *«»<> o <. *»»• * *«»*»«*.• e ••**««» * * •«<* •**••••»*•••« •. ..  V ..••««««a.
• *****.»*,»*., * S 8.obb.ooo

109.485*77
/Cuentas corrientes..***••••••••• i» •*••*••»•«•• f o.*,*** •r'»* '* «i*«i»Ve«V* *•••• 6.886.949s7i

* v # ■» « i  * Depósitos sin ínteres* •«». . *. o * . o  tao»aocc,o* 7̂̂ .483*40 
4 1» v iste ... Di^dendc« atrasados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . V i . . . ^ . . . . . . .  : . 38335

' Idem comente..•.t*?**®**»***»»*»*'***'**^»»'**»*'^»****»»***»**»»********® 8488S0

4.i%b:óÓ5*64
'■m .aaw

26.601*45

4,743.8377,446 688*44
iBilletes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta do la Hacienda*v*. . : .  *•* ••*••'*,*.•,*. r* «..*••«••. ...••«••*••• * # »* í 1 » 9 ! » t í 1 • » t 9 43.631.649*75

/ Empréstito de S6 millones....... ¿ ¿  ¿^  ¿ ¿ * .............. .........................^3,944 68
j Corresponsales.»*..•»».••»•*,. r;. ».*•..••*•••• ••«**** * * ••• c •••••••••••«* - A < 796̂ 44

Gtras obligaciones*«»•>.* (Cuentas varias.......................... . j ........... *.•.•.•••*..••••*• •••«••'•*•• «• *•« 442.̂ 69*37
i Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda dé Cúba*.*....,.***  887.663*36

; n 38.606 ; 
30i*464'02

9

9
4.368.886*39 340.06002

Hacienda pública: cuenta de la recaudación de Contribuciones* ••»••••*•«•••• •••«•••o •••*•••»*....••«•••••••••••• ••••*•••••••• 374.472*23 / *■
^Aiieamiento de créditos vencidos.* •••••••«***••••• ••*••••»•••* ••••••••• * * * • •••••«•• •*•••* •*«*«•••••*•«•**•«••••*••••**•.«• 8.268*02 1.738.g54‘« l

9Intereses por cobrar.••••••••«»••••••••*,•••••••••••••••***e*******••••••••••*.•••••••••••••««•e***.•*•••»»»••••»»*•••«••• 1,836.408*33
^nancias y pérdidas. . . . . . .  A ••«••»«,* *............... •«•••«••*•»•••••••••••••••«•..«•;* * • ® • *••«•»«« * * * • . * * • * * • * . . .  ®. * * «

48.644.860*92 60.454 609*90

Habana 14 de Julio de 1883.=E1 Contador, J. B. Carvalho,-»V.® Subgobernador, JoséJRomón de Caro*

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Madrid.

Reintegros.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Martínez de la 

Peña, Tesorero que fué de la provincia de Avila, que ha vivido 
en la calle de Fuencarral, núm. 92, tercero, por el presente se 
le cita para que en el improrrogable plazo de ocho días se pre
sente eñ esta Administración á satisfacerla suma de 2&178 
pesetas Sí céntimos que aparece responsable durante el tiempo 
*jue desempeñó el referido destino.

Madrid 16 de Julio de 1883—El Administrador, Carlos 
Cortés y Morales.

Intervención de Hacienda de la provincia
de Guipúzcoa.

Sucursal de la Caja de Depósitos. ;
El resguardo talonario expedido por esta Cajá sucursal con 

diecha 2 de Noviembre de 1878 con los números 1 de entrada 
y 498 de registro, en concepto da necesario, en metálico por va
lor de 600 pesetas constituido por D. Luis Reparaz, queda anu
lado por entrega de la mencionada cantidad al Tesoro público, 
según dispone el arL 32 del reglamento vigente.

Lo que se anunela en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia para los efectos del expresado reglamento.

San Sebastian 13 de Julio de 1883,=Pe!egrín Calle.

Delegación de Hacienda de la provincia de Teruel.
No habiendo comparecido D. Martín Torrondell, Interven

tor que fué de la Administración Depositaría dé Aleañiz, y ai 
cual se citó por medio de anunoios publicados en la Ga ceta  de 

. Madrid y  Boletín oficial de la provincia para que se personase 
en esta Delegación á responder de los cargos que le resultaban 
¿en un expediente de alcance, se llama y emplaza nuevamente 
¿por término de 10 días, para notificarle la sentencia pronun
ciada  ̂por la Dirección general del Tesoro en el expediente 
.mencionado; en la inteligencia que da no presentarse en el 
plazo fijado se le tendrá en rebeldía y seíharán en los estrados 
de esta Delegación las sucesivas notificaciones'á que hubiere 
lu gar en el curso del procedimiento, irrogándosele los perjuiT ' 
eic's consiguientes.

Teruel 18 de Julio de Í883.=»G. Martín Casas.

3 unta económica del Departamento de Ferról.
En virtud de acuerdo de esta Corporación vdel di* ¡de Jioy 

jse anun'cia a pública licitación ante í¿ Jiitnta constítütóá en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con- 
arreglo á .lo prevenido en la Real orden dp 29 de Marzo último, 
y au la Cohnandáúcia de Marina de - yinci& de l** Cophfov- 
para las doce de te mañana del día 84 del actual, te

del suministro de varios efectos que se consideran necesarios 
para proveer á la Escuadra de instrucción; comprendiéndose 
aceite de oliva, sebo en pan y otros, por valor de 13.693*42 pe
setas, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de estq Depar
tamento y en la Comandancia de Marina citada, hasta ía refe

rida hora, en que dará, principio el acto, en el cual.se consigna 
. que para tomar parte en íá licitación se necesita que cada lici- 
' tadbr* presenté ún documento en^ue se acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cias la cantidad de 660 pesetas en metálico ó en valores públi
cos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales de
cretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, y 
áquel á quien se adjudique dicho servicio depositará la canti-J 
dad de 1.100 pesetas en ios propios valores. 5
i El modelo ¡de proposición que se presntaráien pliego cerrado! 
se hallará redactado en ios términos siguientes:

Modelo de proposición. 1 í
\ D. N. N., veeinode   en su nombre? (ó á nombre da
D. N. N., para lo que se halla competenteménte autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga c e t a  
de Madrid , núm.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de Ja. 
provincia de   núm .. . . .  de tal fecha) y pliego de condi
ciones para contratar (materiales ó efectos dé tal ó cuál clase) 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar é¿ 
¡efecto; el expresado  ̂servicio, con-estricta sujecióníá todas laŝ  
condiciones con r eñidas en el pliego y por los precios-señalados 
como tipos pára la subasta en la relaeión unida al mismo (ó1 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimós por 400); (todo; 
.en letra.) ■ —u  f¡ j

‘ (Fecha y firma del proponente.) 5
Lo que se anuncia al público para conocirhiento de la» per

sonas que gusten tomar parte en dichŝ  subasta.
Ferrol 9 de Agosto de 4883.=EÍ Capitán de fragata Secre- 

tano.==tPor orden, el Oficial de Secretaría, Andrés Z. RodnV; 
guez.

Secretaría de la Capitanía general del Departamento 
de Cádiz.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos dé condiciones que se enéúértírah 
de manifiesto en esta'Secretaríá y en el MinisterioIde Marina 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á públicay simultá
nea subasta con la Corte el pintado de los buquesj y Arsenal 
del Departamento durante dos laños, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta de subastas del Departamento y en el referido Mi
nisterio* á los 30 días de la publicación de este anuñcio y mo
delo de proposición qüe á continuación S8 inserta enfia G a ce ta  
de M adrid y Boletín oficial de epta provincia y á lasldoce de lá 
mañana, # . , jj r/:.. j ■ j , j

Las proposiciones se presentarán* en pliegos certadosi ex
tendidas en papel timbrado dé Una peseta y con arreglo? al ci
tado modelo; al misino tiempo ¡que la proposición, pero íuerát 

.ídélrsobraqu^4acontenga,presentarántambienunaocumentó 
que acreditf bái>er impuéstf.coiaq fianza provisional en laiOaja

general de Depósitos ó en las sucursales de provincia en metá
lico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que esta
blece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, la cantidad 
de 2 690 pesetas, cuyo depósito puede también constituirse en 
la Depositaría del Tesoro de esta ciudad siempre que lo verifi
quen exclusivamente en metálico.

San Fernando, 44 de Agosto de 4883.=Camilo Oarlier.

Modelo de proposición. v. v*
D. N. N., vecino de   calle. . . . .  5 núm. . . . . ,  por sí (ó en

representación de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  para lo que se halla 
debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio y pliegos de condiciones inserto el primero en la G aceta  db 
Madrid , fecha de. . . . .  núm. . . . . .  y en el Boletín oficial de la
provincia de. J. . . ,  núm   correspondiente al día.». „., bajo
el cual ha de sacarse á publica licitación d  pintadoque puedan 
^necesitar los buques y edificios: del Arsenal de la Carraca du
dante dos años, se compromete; á verificar dicho servicio, con 
estricta sujeción al referido pliejgo de condiciones y é los pre
cios tipos que en el mismo se consignan, ó con la be ja de........
pesetas por 400 (expresándolo por letra).

s (Fecha y firma.)

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

■ , i® teñ fm  m  hm p@Mí@ mr
. 4  I m

i ;
■fi-í- wsK' ) DrA:46. '• n;.

I*íaeí<5* de origen. d8id ¿ ü X r io . Oomloüio..
i > . ¡, . ■ ^™   ■"
Sevilla.....................  Felipe Uría  Arena], 8.
Peniche..............  Rafael López.. . . . .  Colegio Santo Tomás.
París. . . . . . . . . . .  Salvador San José.. Alcalá, 69.
Badajoz. . . . . . . . .  Arturo Puente. . . . .  Torres, 4.
Habana..............  Fernández Izquier

d o . Escorial, 45. _
Almería,.............  Bernardo Ferrer.. .  Ministerio Gobe^ha-

, cjón, Administra- 
¡ cióri local. lf

Málaga.* Pedro Pastranco. . . San Jerónimo, 36|l
Coruña (enlace).. Eduardo Acebedo., .  Hotel Madrid. $
Cor uña...............  Juan Francisco Mar- 7

tín  ...............  Puerta del Sol, 9.|
Zaragoza     - Manuel Pradejas.. .  Travesía Trujillos; %

(ausente). f
Barcelona..4. * Vincens. . . . . . . . . . . .  HotelcaféFrañce (au

sente). I
. : . . > - - Í

Agrnto-m 4883,™»Pw :W;̂ Jefé^ií
cféricoBánehe^,
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la propie

dad de esta Corte. . „ , ,
Hago saber que por D. Francisco Crespo García se ha acu

dido á este Registro en solicitud do que lá casa eñ ésta Cor *e. 
calle del Mesón de Paredes, números G antiguo, 47 moderno, 
manzana 56, se libere de un censo de 3.305 rs.y  una coligación 
por £$.¿05 rs. que afectan á dicha casa, el primero a favor de 
la parroquia de Santa María de la Aimudena de ,esta vida y la 
segunda que D. Antonio Garnacha reconoció & favor de Don 
Juan de Llera; en su virtud por el presente cito, llamo y em
plazo por término de 90 días á las personas que se crean con 
derecho á oponerse á la liberación de dichas cargas lo ejercí - 
ten dentro de dicho término ante el Sr. Juez de primera ins
tancia Decano de los" de esta Corte; apercibidos que de no ha
cerlo se tendrán por extinguidas las Tepetidas cargas.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 4883.=Doctor Fernando 
Rodríguez. X—885

Alcaldía constitucional de Pontevedra.
D. Antonio Vázquez Linieses, Alcalde constitucional de 

Pontevedra. j
Hago público, quejhabiendo acordado la Corporación m uni

cipal de mi presidencia lá apertura de uná cálle qtie ponga en 
comunicación la de Michelena con da del Comercio de* esta ciu
dad, se instruye en esta Alcaldía el oportuno expediente para 
la expropiación total de la casa núm. 85, sita en la calle citada 
del Comercio; y figurando como interesado de la propiedad de 
la indicada casa el ausente en América D. Francisco Quintana 
Rivas, hago público dicho acuerdo, y señalo al repetido ausen
te y á cualquier otro que pueda tener interés en la expropia
ción de que se trata, ©1 término de 50 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se 
personen al expediente por si ó á medio de apoderado énforjmá; 
entendiéndose que de gu&i dar silencio consienten que e l:Mi
nisterio fiscal sea su representante en las diligencias de expro
piación.

Pontevedra 13 de Julio de 1883.=-=Antonio V. Unieses.

 Alcaldía constitucional de Sevilla.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

ciudad, se anuncia por medio del presente con .arreglo á lo de
terminado en el art. 188 de la ley orgánica dé 8 de Octubre 
de 1877 á fin de qué los aspirantes presenten sus solicitudes 
debidamente documentadas en la Secretaría municipál dentro 
del plazo de 30 días, que empezará á contarse desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 30 de Julio de 4883.=Gallardo.

Monte ele Piedad y Caja de Ahorros.
Debiendo precederse á la corta de los cupones que vencen 

en 1.® de Octubre próximo, correspondientes á los valores de la 
Deuda pública pignorados ©n este establecimiento, se avisa á 
les interesados que dessen retirarlos, que hasta fin del edrrien- 
te mes, y previo pedido podrán recoger los cupones de los bi
lletes hipotecarios de Cuba, y hasta el 40 de Setiembre los de 
la Deuda del 4 por 400 perpetúa y ámortizable; en inteligencia 
de qüe transcurridos estos plazos se procederá á su presentación 
y cobro por estas'oficinas. r ; /

Madrid 46 de Agosto de 4883.** El Director, P. A., M&ñueP 
Ballesteros» i =

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias de lo criminal.
V ILLARCAYO. ;

D. Mauricio López Miegimolie, Secretario de instrucción de 
Villarcayo y su partido. <

Doy fe que el Sr. Juez de instrucción y este, Juzgado y co
misionado por S. E. la Sala de lo criminal de Burgos en Real 
auto do 3 del actual ha acordado en providencia de esta fecha 
que se cite á Felisa Barrul y Margarita Jiménez, gitanas, para 
que comparezcan ante S. E. la Sala de lo criminal de Burgos 
el día 48 de Setiembre próximo, y hora de las nueve de la ma
ñana, á ser examinadas como testigos en el juicio oral y públi
co que se ha de celebrar en dicho día y hora en la causa crimi
nal seguida .ccmtra Manuel Jiménez Vargas sobre violación 
frustrada á una niña; bajo las advertencias y  apercibimientos 
qu© se previenen en la ley de Enjuieiamiento criminal. i J 

Y para que concurran en el lugar, día y hora designadós se 
les cita por medio deda presente,cédula, que dp m ^ d a to  del 
Juzgado extiendo para su inserción q n  la G ^ c e ^ a  d e M a d r i d » 

Villarcayo 7 de Agosto de 4883.=E1 Secretario de instruc
ción, Mauricio L. Miegimolie.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

, Vicaría eclesiástica de Madrid y su paHido.—Por pr8vidéncia < 
del Excnao. $r. Rocfor D. Julián de Pando yLópez, Presbítero* 
Visitador y. Vicario eclesiástico de esta villa dé Madrid y su pfir^ 
tido,ie cita, llama y emplaza á Diego Rodríguez y Gabriél García, 
naturales de Momfisltran, diócesis de Avila, abuelos paterno y 
materno de J.ps.é Rodríguez y García, natural de esta Corte y 
de estado soltero, cuyo paradero ) fallecimiento se ignora, para 
que en el término de 45 días, á rontár desde el ‘siguiente al de 
la  publicación del presente anun cio, comparezcañ en este Tri
bunal, calle de la Pasa, riúin. 3, á prestar ó negar á su nieto 
#1 consentimiento que la ley previene para el matrimonio que  ̂
intenta con traer con Carmen Caderón y Pera; bajó apercibí v  
mientp que transcurrido dicho plazo se dará al expediente e í 

• •• • cprso, g w  T
 ̂ Madrid 49 de Julio £© 4883.^Lic§n¿iado Juan Moreno»;

Ju z g a d o s  m ilita re s .
EZCARAY. 

D. Juan Aquilino Casero y Albahdea, Comañdánte gradua
do, Capitán Ayudante del segundo batallón del regioaiento in
fantería de Bailón, húm'. 84, y Fiscal dei mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército conceden como Juez fiscal de la causa que me hallo 
instruyendo contra el soldado de lacu irta  compañía del citado 
batallón y regimiento José Antonio Arias Vidal, por falta de 
incorporación al cuerpo, á pesar de haber sido requerido por 
la Autoridad militar competente, natural de El Barco, provin
cia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Yaldeorras, á quien estoy sumariando por el in
dicado delito;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Reales Chdenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto llamo y emplazo ál expresado soldado, señalán
dole eí cuartel que ocupa el segundo batallón de este regi
miento, donde deberá presentarse dentro del término- de> 30 
días á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verifi
carlo en el término señalado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía,  ̂ *

Ezcaray 48 de Julio de 4883.=Jaan Aquilino Casero.

J). Juan Aquilino Casero y Albandea, Cqman/lfmte. gradua
do,: Capitán Ayudante ,del segundo batallón del regimiento 
infantería de Bailón, núm. 84, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Reales,Ordenanzas del Ejér
cito conceden, como Juez fiscal de la causa, que me hallo ins
truyendo contra ej soIdado.de la cuarta compañía del citado 
batallón y regimiento Manuel Gómez Estévez per falta de in 
corporación al cuerpo, á pesar de haber sido requerido por la 
Autoridad: militar competente, natural ele Ohamosiños, provin
cia de Orense, avencidado en Villar de Lubres, Juzgado de pri

m era  instancia de Gínzo, á quien estoy sumariando por el* in
dicado delito; . ; G _ (

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas^ los Oficiales, del Ejército,_ por< el presente 
primer edicto llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole el cuartel que ocupa el segundo batallón de este-regimien
to, donde, deberá presentarse dentro del término de 30 días, a 
dar sus descargos; ,en la inteligencia que de no, verificarlo en el 
término señalado se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Ezcaray 18 de Julio de 4883.=Juan Aquilino Casero.

LEÓN.
D. Manuel Abad y Heras, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante del batallón reserva de León, núm. 440.
Ignorándose el paradero actual del soldado que fuó del re

gimiento infantería de Soria, núm. 9, y en la actualidad del 
batallón reserva de León, núm. 440, Vicente González Gutié
rrez, hijo de Lázaro y de Catalina, natural de La Robla, Ayun
tamiento de idem, Juzgado de primera instancia de La Veci- 

. provincia de León, á.quien estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista anual en el mes de 
Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas 4en- estos Ocasos á los .Oficiales .del Ejército, por-el presente 
cito, llapo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole las oficinas,,dei batallón que se halla en el cuartel 
de la fábrica dq esta capital, j donde¿ deberá presentarse dentro 
del tér(mino fie 80 días, á contar desde la publicación delpre- 

; senté, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía/

León 45 de Julio de 4883.===El Capitán Fiscal, Manuel Abad.

GRANADA. 
D. Agustín Cordero Alonso, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Granada, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Br. General Gobernado* militar de esta plaza.

Habiéndosé ausentado de la ciudad efe Granada el recluta 
de la caja de esta capital Antonio Palomino Fernández, natu
ral de Salares y avecindado en Rustábal, pueblos de esta pro- 

* vincia, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción; . . .

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
Como Fiscal de lá referida sumaria,’por el presante cito,, llamo 
y emplazo poí* segundo edicto al expresado recluta, señalándole 
el cuartel que ocupa la mencionada caja de recluta, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde 
la publicación del presénte' edicto á dar su& descargos.

Dado en Granada á 48 de Julio dé 4883.=Agüstíh Córidero.

MADRID.
D. Francisco Díaz Guijarro, Teniente graduado, Alférez ú© 

la tercera compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Granada, núm 34-.

No habiéndose presentado en esta plaza, donde se halla el 
_regimiento de guarnición, ,el soldqfio de ja  primera compañía 
;del primer batallón, del rpismo, Luis Jara Luque, como tampo
co haber sido habido, no obstante las diligencias que al efecto 
se han practicado;

Usando de las facultadas que, ¡fara estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á íos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo ál expresado individuo para que en el 

J término de 30 días sé presente en el cuartel de San Francisco 
dél Rincón, donde se encuéñtra este cuerpo, á dar sus descar
gos; y de no hacerlo así se siegúirá la causa ŷ  sentencia en re- 
beldía. ; ' t

Dado, en Madrid rá ^  ^  éJ^líó de 48,83.^ Francisco Díaz 
Guijarro. . /  :£. ’ 1 ;■ i .

Ju z g a d o s d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
LA BIS BAL»

D. Francisco de B. Vieens, Escribano dei partido da La 
Bisbaí.

Certifico que en ios autos de mayor cuantía ordinaria á ins
tancia da Doña Carmen de Bassols contra D. Ramón Boy, se ha 
proferido la sentencie, del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 44 de Julio de 1883. 
El Juez de primera instancia de la misma y su partido, D, Gil 
Cantero N úñez, habiendo visto estos autos entre partes, de una 
Doña Carmen de Bassoís, Condesa viuda de Foixá, y coadyu
vando su acción el Exorno. Sr. D. Enrique de Foixá, Conde de 
Foixá, representados por el Procurador D. Eiiseo Estrada y 
dirigida por el Letrado D. Narciso de Grassot, y de otra como 
demandado D. Ramón Boy, propietario, vecino de la villa de 
Torroelia de Montgrí, representado en un principio por el Pro
curador D. Francisco.Bousart, y en el día D. Sebastián Torroo- 
lía, y dirigido por el Letrado I). Bartolomé Gali, sobre recla
mación de cantidades y pago de laudemios; y

4.° Resultando que por el Procurador de este Juzgado D. Elí
seo Estrada, á nombre da Doña Carmen de Bassols, Condesa viu
da de Foixá, presentó demanda ordinaria en juicio declarativo 
de mayor cuantía, solicitando que á su. tiempo se profiriese 
sentencia definitiva condenando á,D» Ramón Bpy, propietario, 
vecino de la villa de Torroelia de Montgrí, al pag$ á favor ác 
su representada Doña Carmen ¿e Bassols, Condesa viuda d» 
Foixá, en la cantidad de 4.876 pesetas y 66 céntimos á que 
alcanzaba el importe del Iaudemio ó foriscapio pedido al tenor 
del 40 por 400 estipulado en la escritura de concordia otorga
da para el caso en 4849 entre la casa de Foixá y vecinos de la 
villa de Torroelia de Montgrí, con más los intereses legales 
desde la demanda á su contestación, costas y gastos, sentando 
al efecto varios hechos y fundamentos de derecho:

8.® Resultando que en uno de los hechos se consignó que 
D. Ramón Boy, propietario, y vecino de Torroelia de Montgrí, 
con escritura pública que autorizó el Notario de la misma Don 
José Bataller en 46 de Octubre de 4860, obtuvo ó adquirió por 
venta perpétua de D. Juan Devant una. casa sita en la calle de 
Ullá ó de Oriente, señalada bajo el núm. 40; lindante al Este 
con Pedro Roig y Saguer; al Sud con el mismo convenido; al 
Oeste con los heredederoe de José Vilanova, y al Norte con la 
expresada calle, por @1 precio de 4.066 pesetas 66 céntimos; qu* 
el mismo D. Ramón Boy con escritura autorizada por D. Juan 
Puig eñ 8 de Setiembre de 1877 compró perpétuamentc al 
Sr. Conde de Solterra: primero, una.casa de labranza conocida 
por Molí de Mitg de núm. 6, Afueras, con pajar y corral j unto 
con 48 vesanas de tierra contiguas á la era también de por 
junto, lindando al Este y Sud con terreno de la misma finca 
Manso Molí del Mitg; al Oests> con propiedad ds D, Joaquín Fe- 
rrer intermediando la acequia del riego; y segundo, 47 y media 
vesanas de tierra cultiva parte de la fínoa Camp Bodell; lin
dando á Oriente con restante finca ceded era al Sr. Batalier; al 
Sud con el propio vendedor Conde de Solterra; &Í Oeste con 
Narciso Massanet, y al Norte con la señora viuda Capellá, el 
todo por el precio S. E. de 47.700 pesetas:

3.® Resultando que para justificar el oportuno derecho se 
determinó en uno de los hechos de la demanda, que en 13 de 
Marzo de 4708 S. M. el Rey D. Felipe V tuyo á bien, entre otras 
alhajas, vender á favor de B. Esteban And reu: primero, el diez
mo d@ frutos, peces y bailío de saco que percibía en la villa y 
término de Torroelia de Montgrí; segundo, todo aquel censo 
anual irredimible de pensión 850 libras barcelonesas que ia 
Universidad y particulares personas de la misma villa hacían 
y prestaban por varios conceptos al Real Patrimonio y debía 
recibir éste de dicha Universidad y pai ticul&resv y olios cuales
quiera vecinos y habitantes, y los derechos conferidos de la 

* propia Universidad por el Rey D. Felipe con real privilegio, 
expedido en forma de escritura pública en la ciudad de Lis
boa, en 40 de Agosto de 4649; tercero, todo el dominio directo 
alodial campal que pertenecía y debía pertenecer al Rey y á sm 
Real Patrimonio en todos los predios, cae as, edificios, tierras, 
honores y cualesquiera peseriones situadas en dicha villa de 
Torroelia de Montgrí y su término y distrito mientras fuesen 
alodiales ó no estuviesen sujetos al dominio de otro, cuya 

venta constaba en escritura pública, otorgada por la Bailía 
j Real de Barcelona ante D. Félix Guisana, Notario de la mis- 
; ma, á les 43 de Marzo de 4708:
J 4* Resultando que en otro de los hechos de ¡a demanda se 

fijó y determinó que en el año de 4849, el legítimo apoderado 
del muy Ilustre Ayuntamiento pleno, del Baile, Regidores, Di
putados y Síndicos, así como del Común y Universidad de ia 
villa; de Torroelia de Montgrí por el general y particular voto 
é interés dé dicho Común y de los vecinos y particulares per
sonas de 3a misma celebróse y otorgóse con los señores, ma
dre é hijo, Doña María Francisca y D, Narciso de Foixá y An- 
dréu. Barones del Castillo de Foixá y de Boxadors en las res
pectivas cualidades de usufructuario y propietario una con
cordia que autorizó D. José Prat, Notario dé la referidia villa, 
de la cual se tomó razón en las oficinas de Hipotecas de la vi
lla de Figueras y de la ciudad de Gerona; que en dicha escritu
ra, después de recohocersé A favor de dichos Señores de Foixá. 
el áominio directo alodial y campal que tenían éstos como su
cesores de la casa de Ándréu adquisidora; y de renunciar á fa
vor de los mismos todo derecho al iiñpugnar los de dicha casa, 
se prometió y obligóse por eí representante del Sr. de Foixá 
debidamente autorizado á no cobrar por los laudemios venci
dos hasta aquella fecha sino un sueldo y 4 dineros por libra de 
la misma moneda barcelonesa en favor délos veqinos déla  
misma villa que lo fuesen de dos años, con plazo dé2 uno para 
su pago; consignándose para los forasteros 8 sueldos ¿ dineros 
por libra, como así aparecía de la escritura de concordia:

5.® Resultando qué eonférido traslado da la demáñdá á Don
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Ramón Boy compareció en autos, y al evacuar dicho traslado 
solicitó la absolución de la misma, que se declarase en la hace
dera sentencia caducado y abolido el dominio directo de la 
villa y término de Torroellade Montgrí, imponiendo 4»-la?seño
ra Condesa de Foixá silencio y eallamiento perpetuo, conde
nándola en las costas y gastos de este pleito:

.6 /  Resultando que á nombre de D. Ramón Boy se alegaron 
einco excepciones en la forma siguiente: primer a, - caducidad y 
total abolición del dominio directo, como que debe au origen á 
título jurisdiccional; segunda, nulidad de la venia en Ja cual 
ise apoya la casa de Foixá haber adquirido el dominio directo 
por no poder éste haber sido separado de la  Corona en virtud 
de privilegio que goza la villa de .Torroella; ¿tercera, ineficacia 
de la concordia de 16 de Marzo de 1819 para obligar 4 los par
ticulares, y mucho menos en lo que atañe á sus particulares 
intereses; cuarta, la prescripción en el negado supuesto, de ser 
dicha concordia eficaz por haber transcurrido más de 30 y .de 40 
años sin haber hecho uso de la facultad p^ra cobrar el 40 
por 100, y quinta, la no aplicación al don-icio directo por la 
excepción establecida en el art, 8Ade la ley de 3 de Mayo 
de 1823,-y sujeción completa del mismo á la reducción disr- 
putsta por el a r t T,* de la propia ley:

7.* -Resultando que en el referido escrito de contestación á 
la demanda, en el primer otrosí de la misma se interesó que 
para el inesperado caso de no estimarse pTocedente la caduei* 
dad y abolición del dominio directo, subsidiariamente-se-pidió 

1 a declaración de nulidad y de ningún - valor ni efecto la venta 
producida por la parto adora que se otorgó por el señer D. Fe
lipe V á D. Esteban Andréu, y declarando á éste, ó sea en el día 
á sus sucesores los Señores de Foixá ¡incididos en las multas del 
duplo dd valer de lo que integraba aqueFa ventavadquiridos 
« id a  villa de Torroella-y su Común y Universidad, y por con
siguiente absolviendo también de la demanda á D. Ramón Boy 
é'imponiendo á la señora actora silencio y eallamiento perpe
tuo con condena de costas; que por el segundu otrosí del mis
mo escrito se pidió igualmente que si no-tuviera efecto ia  im
petrada declaración dé nulidad de la venta referida, en ^subsi
dio se declarase la ineficacia de la concordia de 46 de Marzo 
de 1819, al efecto de obligar á los particulares á pagar por 
lauderaio el 10 por 100, ni para impedirles gozar del beneficio 
de la posterior reducción dé los laúdennos al 2 por 100, con la 
igual y consecuente absolución de la demanda. de imposición 
de perpetuo silencio, eallamiento y costas á la adversa; que en 
el tercer otrosí se pidió que en la negada suposición de qué no 
ñucse atendida Ja ineficacia suplicada, subsidiariamente se in 
teresó igualmente sa declarase prescrito y caducado por el no 
uso y por el transcurso de 30 y 40 años el derecho que la referi
da concordia pudiera atribuir á los Señores deFeixá para exigir 
por los laudemios el 10 por 100, y en su consecuencia absolver 
de la demanda con imposición de silencio, eallamiento y cos
tas á la actora; que en el cuarto otrosí, dado el caso inespe
rado que ni aun esa prescripción fuese estimada igualmente 
en subsidio, se pidió se declarase no haber lugar á los laude
mios que reclama la parte actora 3a excepción que establece 
el art. 8.° de la ley de señoríos de 4823, sí que vienen com
prendidos en la reducción al >2 por 100, dictada por el ar
ticulo 7.* de la misma ley, y en su consecuencia absolver de 
la demanda, en cuánto ésta excede del £ porJ.00, sin obligación 
de pagar mayor cuotá, imponiendo á la actora silencio en la  
parte excedente de dicho 2 por: 100; y condenándola en costas 
y gastos 'do este pleito, por la notoria temeridad en oponerse 
¿ laclara , terminante y nada ambigua disposición de la ley; 
que en el quinto otrosí se pidió como siendo la caducidad y 
abolición del dominio directo procedente de Señorío j urisdic- 
clonal, convenía á la causa pública en general y á los intereses 
del Estado, que formase parte en este pleito el caballero Fisca] 
del Juzgado, interesando la -nulidadó de la venta. otorgada á 
nombre-del Sr. ' Rey D. :Felipe-V^f>oi?. e l Baile' -general de su 

1 R? al-Patrimonio en aquella fecha, á Ja Adminislracióú econó
mica de Ja provincia dé Barcelona en concepto qué fué de la 
€Joronái interesando igualmente dicha nulidad, con su conse
cuente traspaso de lo pretendido, enhena? A la- ciudad, da Bar
celona y su*Común correspondía al actual Municipio-de dicha 
dudad y su Ayuntamiento por^l interés de la Hacienda, si el 
dominio debieríi desamortizarse, se pidió *con suspensión dql 
curso del pleito fueran citados y emplazados ni caballero Fis
cal de este Jnzgado y el Jefe económico de la provincia de Bar
celona en su calidad de Administrador del Patrimonio que fué 
dé-la Corona, ai iguai que como representante de ?a Hacienda 
«aeional, y d  Ayuntamiento de dicha ciudad como Adminis
trador de los intereses municipales:

8:* Resultando que citados y emplazados el Jefe de la Ad
ministración económica de Ja provincia de Barcelona, á virtud 
de lo solicitado y el Ayuntamiento de dicha ciudad en su re
presentante e l Alcalde dé la misma, no han comparecido, y en 
su consecuencia se les acusó la rebeldía, entendiéndose las no
tificaciones con relación á los mismos en estrados; bajo cuyo 
•oncepto vienen figurando:

9 /  Resultando que citado y emplazado el Promotor fiscal 
del Juzgado enreprésentacióü del .Estado y de Ja Hacienda pú
blica á virtud de lo solicitado por la parte demandada» dicho 
Promotor fiscal,.después de observados los trámites reglamen* 
tatíos y .de. conformidad con la Superioridad, y muy ¿special- 

, iaentevségún las instrucciones.rreeibidás/de la Dirección gene- ’ 
ral de Jo Oontsncioso en representación del Estado y de la Ha
cienda pub1 ca sé. desentendió. para .intervenir en tós autós,/ 
sosten iend o,e gra una cuestión eptre particulares dé el omitíio 
exclusivo délos mismos,, y  en suconsecuóhoiá se le.fúvopor' ^ a r q d o :

4 0 . R e s p l t a u d o q u e e s c r i t a s . d e vréplica y* 
sostuvieron sus respeeUyas pretensiones:

14. Resultando que recibido el pleito á prueba á nombre de

la parte demandante Doña Carmen de Bassols, Condesa viuda 
de Foixá, se ha justificado tor medio de documentos que de$de 
el año 1849 hasta la fecha ha venido cobrando los laudemios 
de l^s fincas vendidas y enclavadas en el término municipal de 
Torroella de Montgrí á título de domioio directo que le corres
ponde en el referido término la casa dp Foixa:

.12. Resultando que la misma parte demandante ha justifi
cado por medio de testimonio librado por el Notario D.vNarci- 
so Bataller haciepdo constar cómo ante el Notario D. José Ra- 
taller, en la villa de Torroella de Montgrí, con fecha 48 de 
Octubre de 1860, D. Juan Devant y Planas otorgó y vendió 
perpetuamente á D. Ramón Boy una casa designada con el 
número 10, en la calle llamada de Oriente, antes de Ulla, déla  
referida villa, en precio de 400 libras de moneda catalana, equi
valentes á 4.266 rs.67 cénts., apareciendo en dicha escrituróla 
siguiente cláusula: «Acepta el Sr. Boy, comprador, obligándo
se á firmar debitorio de las 300 libras en la conformidad pre
venida, jurando también con el vendedor no h^ber contratado 
en perjuicio do los derechos dominicales que salvan parja la 
casa de Foixá sin prestación de censos, de que se indemnice al 
comprador:*

13. Resultando que la parte demandante ha justificado cómo 
en 8 de Setiembre de 4877, ante el Notario D. JuanPuig y Pla
nas, compareció D. Francisco Javier Sastre y Bagils, vecino de 
Barcelona, como apoderado del muy ilustre Sr. D. Joaquín de 
garriera y de Larraz, Conde dé Solterra, vecino de dicha ciudad, 
vendiendo perpótuamente á D. Ramón Boy y Deuloféu* varias 
fincas, sitas eñ el término de Torroella de Montgrí, que son las 
deslindadas en el hecho 7.° de la demanda, en precio dicha 
venta de 47.700 pesetas, á razón de 2.500 por el valor de la 
casa; 7.400 pesetas por el dé las 42 vesanas que comprenden el 
terreno de cultivo, los yermos, la casa y  la era, y las otras 
8.400 pesetas por las 17 y media vesanas de terreno de cultivo 

' de parte del campo Bodefi, cuya venta fué acepte da por dicho 
D* Ramón Boy, en cüya escritura aparece la siguiente cláusula: 
«Se cree que las fincas vendidas se tienen á dominio directo del 
muy ilustre Sr. Barón de Foixá de Gerona, para quien en caso 
afirmativo se dejan reservados todas los derechos dominicales, 
siendo de cargo del comprador el pago del laudemio que cau
sase este traspaso, y del señor vendedor los que tal vez hubie
se atrasados:®

44. Resultando que por medio de Ja oportuna certificación 
librada por ehRegistrador de la propiedad de este partido de 
La Bisbal, se ha justificado, conr efe rendí a á  los libros de dicho 
registro, que la madre é hijo Doña María del Carmen de Bassols 
y de Foixá, Condesa viuda de Foixá, vecina del pueblo de ¡este 
nombre, y D. Enrique de-Foixá y de Bassols, Conde de Foixá, 
poseen el dominio directo alodial y campal de la villa de To
rroella de Montgrí y su término municipal, ó sea de todos los 
predios rústicos y urbanos que comprenden y no están sujeto! 
al dominio directo de otros á título la primera de heredera vi
talicia de su difunto esposo el Ilmo. Sr. D. Narciso de Foixá y 
de Miguel, Conde de Foixá* y teniendo la facultad de nombrar 
heredero la propia señora á su hijo el Excmo. Sr. D. Enri
que de Foixá y da Bassols, conservando la miáma el usufructo 
según escritura de convenio otorgada entre ambos madre ó 
hijo/y procediendo de dominio directo de la compra ó carta de 
gracia que del mismo hizo su antecesor I). Esteban de Andréu 
por el Rey D. Felipe V á los 19 de Marzo de T762; inscrito di
cho dominio directo en las expresadas calidades, madre ó hijo, 
& favor de los nombrados madre ó hijoDoña María del Carmen 
de Bas¿ols f  D. Enrique de Foixá en el libro de su referencia 
con relación al Ayuntaihiento de Torroella de Montgrí:

45. Resultando que de Ja misma certificación librada por 
dicho Registrador, aparece él demihio directo vitaliciamente á 
favor de Doña,.María del Qarmen de Bassols y  la nuda propie
dad á su hijo D. Enrique de Foixá y de Bassols, con relación & 
la casa vendida por D. Juan Bevant á D. Ramón Boy en 48 de 
Octubre de 4860, con escritura otorgada ante D. José Bataller, 
así como las fincas que.eVrépresentante del Sr. Conde de Sol
terra vendió al propio D. Ramón Boy en 8 de Setiembre de 4877, 
con escritura otorgada ante el Notario D. Juan Pqig y Planas,, 
en la forma que se determina en dicha cer Ufieación:

48. Resultando que hecha la publicación de probanzas, y  
hacendó las partes alegado de bjenprjQbado, insistieron y r.Cr. 
produjeron sus respectivas pretensiones adicionando-adeínás la 
•do D. Ramón H o y n u e v a  excepción de falta de personalidad 
en la madre $  hijo demandantes, ppr no haber, justificado la 
sucesión á Ic-s derechos de D. Narciso de Foixá y Andréu por 

i rqpaio fie las personas de ,0. Mariano de Fqixá y de D. Ifarcisp 
df Fíoixfi y ¡ Miguel, en virtud de,dos , testamentos que fueron 
designadas, eQlicitq& .ttagapo la sapa, judicial, ni ha
berse justificado la muerte sin sucesión de D. Mariano, ni que 
éste hubiese dejado de disponer de los derechos que quizás pu
diesen cor responder le, Jo qus ahora se reclama, quedando sin 
probarse•eiódegeoho activo, nichaberse justificadoilapersonali
dad de la Sha. Gondesa yide.su hijo D. Enrique:

47. Resultando que citátías !̂fias partes, se han iráldo los 
autos párá sehténciav haMéndóse observado 1 os 4ráráites mar - 
cados tti di juMo ordinario declarativo de mayor cuantía con 
arreglo á la lej de Enjuiciamiento civil antigua, en virtud d e la ‘ 
cual'Sd ha sustáiltíiadío el presente pleito:

4.a Considerando que no es admmblé la falta de | justifica
ción de la pprgón^lid^d que en el último periodo se ¿tribuye A ;

 ̂Doña Darm'pri^e^ñs^ofe, Condesa vipda de Foixá, y a; su hijo 
Pv-Enrique ¿3 Foixf, Con de "fie Foixa, en r^ónA  c[úé la prime
ra compareció en autos interponiendo su demanda ep concepto 

' de'uí|iftuc^ y( el secundó como á prppiétário, habióndosa 
adherido á dicna demanda D, Enrique de Foixá, y cóqd^uvqn- 
dod& ac^óii madre Doña ,Qarmen ideBassols, reclamando 
de D. Ramón Boy la cantidad de .1,786 pesetas 66 céntimos; que 
S. E. alcanzaba el importe de los dos laudemios ó foríscapios á

razón del 40 por 400, pedidos á virtud de la escritura de con
cordia otorgada en 46 de Marzo de 4849 entre la casa de Foixá 
Ayuntamiento y vecinos de la villa de Torroella de Montgrí| 
y con referencia á las adjudicaciones perpótuas obtenidas por 
D. Ramón Boy, por D. Juan Devant y Sr. Conde de Solterra en 
escrituras ante D. ,Josó Bataller y D. JuanrPuig, Notarios de 
Torroella y de La Bisbal ú 48 de Octubre , de 4860 y 8 de Se
tiembre de 4867, ó intereses legales, á contar desde la contes
tación de la demanda, costas y gastos:

2v* Considerando que D. Ramón Boy al tiempo de, contestar 
la demanda n ada excepcionó contra la personalidad de Doña Car
men de R&ss oís y de su hijo D. Enrique de Foixá en la repre
sentación que habían comparecido á deducir.su derecho, y sólo 
se limitó á  sostener el suyo, alegando las excepciones que esti
mó oportunas; que después, durante la sustanciación del pro
cedimiento, prestó, su asentimiento expreso, claro y terminante 
á la documentación, que la parte demandante había presentado 
en autos, circunstancia importante ?que hay que Aener en cuen
ta para resolver la excepción alegada y adicionada á última 
hora y de momento, estando ya en el último trámite después 
del término probatorio, y para dictarse sentencia sin haberse 
opuesto en tiempo oportuno a la historia marcada por la parte 
demandante sobre la adquisición de su derecho, ó sea en los 
períodos que marcó en la forma siguiente: primero, la adqui
sición por -parte fie su caú^Aft^iáhte 'E ste^ n .Án.drÓu por 
compra otorgada á su favor á título oneroso en 4702 á nom
bre de S. M. el Rey D. Felipe V; segundo, la reversión de 
los derechos, de los sucesores deEsteban Andréu ©n su unión 
A la casa de Foixá; tercero, la concordia celebrada en 4849 
entre el representante defia casa deEoixá, el Ayuntamiento y 
vecinos de Torroella de Montgrí con relación al dominio direc
to y/pago de laudemios sobré los terrenos sitos y andados en 
dicho término municipal como dimanantes de la escritura de 
4702; cuarto, sobre la reclamación intentada contra D. ,Ramón 
Boy por las adquisiciones hechas por éste á virtud de las com
pras obtenidas por el mismo con relación al pagó de los laúde
nnos, aceptando D. Ramón Boy los hechos durante la sustan- 
ciación del procedimiento, pero negando el derecho, sin que haya 
sido motivo ¿de discusión las smesionesdeterminadas y acata
das en la demanda; y por último, que en todo caso la persona
lidad de Dqña Carmen de Bassols está justificada por tener ins
crito su derecho como usufructuaria en el Registro de la pro
piedad, y D. Enrique de Foixá el suyo inscrito en concepto de 
propietario:

3.* Considerando que se ha aprobado el derecho de los de
mandantes, úisea de Doña Carmen de Bassols y de D. Enrique 
ds Foixá, bajo diferentes puntos de vista, figurando en primer 
término el reconocimiento explícito qüe hizo D. Ramón Boy 
enda escritura .de conap^A otqrgada ante 4el Notario D. José 
Batalleren la villa de Torroella de Montgrí con fecha 48 de Octu
bre de 4860, con motivo de la casa vendida y sita en dicho pueblo, 
calle de Oriente, antes de Ullá, por D. Juan Devant y Planas, 
en laque aparece prestado el juraimento cpn el viendedor de no 
haber contratado en perjuicio de los derechos dominicales sal
vados para la casa de Foixá, que el mismo ¿D.< Ramón Boy en 
la escritura de compra otorgada con el representante del ven
dedor, C o n d e4 ej$ p ^  D. Juan Puig y Pla
nas con fecha 8 de Setiembre de 4877, de una manera termi
nante hizo constar que se creía que las fincas vendidas se tie
nen á dominio directo del Barón de Foixá de Gerona, dejando á 
bu favor todos los derechas dominicales, siendo de cargo del 
ccmpradí r d  pago del laudemio, con motivo de tal traspaso, 
y del vendedor los que hubiere A to a d o s ; que tales hechos, 
como exclusivos, propios y personales de D. Ramón Boy, le 
obligan de una manera especial y bien determinada en concep
to de ley del con trato con .jtodas.-sus .^ó^ecueiicias, y que son 
precisamente las que han darlo l i ^ ^ á  forntular Ja demanda:

4i* 'Considerando quefia demanda.seha justificado por me
dio de la cer fificaeión librada^por ¿ eli Registrador J e  ¡la pro
piedad del partido, de Ja que aparece que ¿Doña María del 
Carmen dé Bassols y de-Foixá, Condesa viuda de F|oixá, y 
D. Enrique de Foixá y de Bassols, Conde d e  Foixá, pó#een el 
dominio directo, alodial y earnpal de la villa de Torroella de 
Montgrí y  su término municipal, ó sea*de> iodoalos prédios rús
ticos y  urbanos: la primera como Jieredera vita/licia de su di
funto esposo D. Narciso de Fóixé y de Miguel, Conde de Foixá, 
y el segundo como heredero y á título dedueño y propietario 
cuya inscripción hay que considerarla subsistente y  valedera 
hasta que sea cancelada en legal forma; y do mismo ;los gra
vámenes que resultan á favor de da-^casaide Foixá, dé las fin cas 
adquiridas por D. Ramón Boy á vktud d e -las>ventas produci
das por D. Juan Davant y el Gonde de Bolterra:

5.* Considerando que también se ha justificado otro de los 
fundamentos de la demanda, reducido á la concordia celebrada 
con fecha 46 de Marzo de 4849, entre el legitimo apoderado 
del Ayuntamiento pleno, ,déi Baile, Regidores, Diputados y  
Síndicos asi como del Común y Universidad de la villa de To- 
rrpélla de .Montgrí por el^genejrál Y particúlár ^ to  é interés 
de dicho Común, y de los vecinos y particulares con Doña Ma
ría Francisca y D. Narciso de Róixá y Andréu, causantes de 

‘Jos actuales demandantes: que éh dictíâ  escritura de concordia 
se r|conoció A favor de los Señores de Fóixá el dominio directo, 
aloaiaí y campal que tenían como sucesores de la casa de An
dréu adquisidora; que es de éseqpja que por la forma que se 
ha producido en autos, por su contenido y détnás,resultancias 
de la e^critura presentada, hay que reconocer que los vecinos 
de Torroella de Montgrí t en concepto dp particulares, queda
ron obligados, ya se atienda á la publicidad qüe se dió al acto, 
ya se medite sobre la forma en que Aparéóé rédactadá ia  refe
rida escritura de concordia, y por Jo misino hay que ^éesesti- 
mar las excepciones alegajes A pbitíbtó de B . Rántóú  ̂ re
chazando t^dá rssponsablMá^ ih^^dual% i#h>s de To-^
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rroella de Montgrí, declinando la misma sobre elgAyu&ta- 
miento y Común de¡ vecinos; pero que teniendo* en cuenta lo 
manifestado; los vébinos quédaferí' óblifeaídós! privdtíaíriteté 
tajo la calidad de particulares, y m u y  especialmente por lá 
notoriedad' eT y '
otorgamiento'dé la'escritura de eonvenio* reconocimiento y 
transacciúiú ' v . .v;-!..*;*?'>*-l - m :; '

6.* Considerando que otro dé los fundamentos de ia deman
da se refiere al* techo de que por eseritu f a pública de 19 de 
Marzo de 170%, D. Francisco de Blanes Centellas, Conde de 
Centell&si Báile geftéral, Procurador de los Reales fondos del 
Principado ê Gafal^ñá y Cóndá&rdé CeMeña, en virtud del 
poder especial que en 13 de Síarso del mismo año le había 
otorgado el tósf D. Felpé V, Vendió ¿ Aombre de S. M. y su
cesores al honorable Esteban Ándréu y ¿ los suyos perpetua
mente por i>#ó; libre y trancó alodio, entre otras cosas, todo 
el dominio directo alodial y cakip l̂ qúé perteneciera ó tocase 
ó debiese pértéhecer ó tocar al Rey y á su Real Patrimonio en 
todos los predios, casas, Edificios, tierras  ̂ hMúres y úualtes- 
q u i e r a  posesiones situadas entre dicha villa de Torroella d© 
Montgrí y su término 4 distrito, mientras, sin embargo, fuesen 
alodiales ó no estuviesen sujetos al directo dominio de otros; 
--que laparie de D. Ramón Boy ha sostenido la ineficacia y nu
lidad de dichá venta, siá embargo de* que tuvo lugar á? título 
oneroso, eomo! dé Ia'pertenencía del laá cosas
objeto de la vénta, y po¿ las amplias íacultadesí y prerrogativas 
que en la ápoda de la concesión disfrutaba la borona, y;en su 
virtud debe qiedar subsistente y eflóaz la mencionada ¡venta,, 
ya se atienda qué sé hiio á título dnérosó, ya! se mire 4ue las 
cosas objeto dfe la Venta! eranpatrimóniales de| la Coroné:

7.* Considerando que la parte de'¡D. Ramóii Boy ha posten!* 
do la ineficacia y ñulidádde dicha vdnta, y sobfe los fundamen
tos aducidos figura conío culminante el de que el Rey ID. Pe
dro IH de Arágonén pfivilégió de #  de Julii de 1373, ¡confir
mado y aprobado por sü hijo primogénito el Infante íj. Juan 
en 15 de Octúbre del tesm o ¿año, éoncedió perpetuamente y 
prometió en su fe Real & los ÜÓfiéiílés, hombres próboé y ála  
Universidad ¿e la villa Ide Torroellatíe Moatgpí, que el dastillo, 
villa, honor 6 baroúía áusodichóé, féúdo y el derecho dei recibir 
el poder del lugar de Aibonsy también olmedo imperio;juris
dicciones y otros dérecbos que le pertenecían |y les'lugares que 
determinó, fuesen tómádos, tenidos ijy restituidos y ejercitados 
los derechos perpetuamente por elPioeuradoij y otros Oficiales 
de la villa deiTorroella!, como unidos ¿ la Cdrona de Aragón, 
Principado dq Cataluñá y Condado de Barcelbna, quedando y 
estando unidos perpetúa é  invariábtameñte, cuyo derecho ja
más pudiera derogar por vía ni por causa álguna cohocidg; 
pero que no obstante ló alegado, es imposiblé hacer extensiva 
la interpretación de lo dispuesto por el Rey D. Pedro III y su 
primogénito el Infante D. Juan, en la forma qúb se pretende, y 
sólo debe reducirse al gobierno y administración de los pueblos, 
pero no á las cosas particulares y de dominio privado, circuns
tancias que no doncurréxí en el caSade autoá, antes por el con
trario se viene á justificar e l origen antiquísimo de la Corona 
en los bienes patrimoniales qué disfrutaba en Torroella de 
Montgrí:

8.* Considerando que las demás excepciones alegadas á norn- 
bre de D. Ramón Boy no pueden ser apreciadas, y muy espe
cialmente la de caducidad y total abolición de dominio directo 
por deber su origen á título jurisdiccional, por no haberse pro
bado, ni tampoco se ha intentada justificar, y de que la casa de
Andréu y de Foixá hayan ejercido jurisdicción en Torroella de 
Montgrí desde el año 470%, sin que puedan tener aplicación al 
presente caso las leyes sobre supresión de señoríos; con refe
rencia á dicho particular, cuya dóctriñá fiéñe sentada S. A» el 
Tribunal.Supremo según sentencia testimoniada en el pleito se
guido por la casa-dé Foixá couel Áyútítámientó de la villa de? 
Torroella de Móñtgrí sobreTágo dé ÍJéñéibñéry reCÓritícimíén- 
to del mismo censo con motivo de la adquisición deí mismo tí
tulo oneroso por Esteban Andréu en 470%, determinando va
rios fundamentos que deb8n de servirle de precedentes en el 
presente litigio:

9 / Considerando que tampoco es admisible la excepción de 
prescripciones, por cuanto ha justificado la parte demandante 
que desde pl año 4849 ha percibido y cobrado el importe de va
rios laudémios, y  así ló confirmán las declarácioiiés hechas á 
su favor por el Tribunal Suprémo en el pleito seguido con el 
Ayuntamiento de Torrqella:

40. Considerando que en último término viene reducida la 
cuestión cómo principal y fundamental de la cantidad ó impor
te del laudemio de si ha de ser á razón del 40 ó del % por 400; 
pero apreciando como valedera la escritura de concordia de 
4819, es de esencia aceptar los fundamentos de la demanda, y 
que se estime la petición bajo el concepto del 40 por 100, pues 
de otro modo, habría que partir á razón de-tm tercio con arre
glo á la legislación de este Principado, pero que en el presente 
caso hay que respetar la ley del contrato en armonía y confor
midad con lo dispuesto en la ley de 3 de Mayo de 1823, resta
blecida en % de Febrero de 4837, sobre suspensión de señoríos, 
que en su art. 8 /  dispone en forma clara, explícita] y termi
nante que la reducción en los laudémios no se entenderán á 
virtud dé los contratos existentes sóbife lo r  énfiteusis de domi-v 
nio particular y puramente ateüalés, qúe es  preciéamente el 
caso que se ventila:

11. Considérando que por éiéitáción de 1apartó demandada 
fueron requeridos y citados, para que usaran dé pu derecho, el 
Promotor fiscal del Juzgado, el Sr. Jefe económico de la pro
vincia de Barcelona en su calidad dé AdministrWdcr del Patri
monio que fué de la Corona, al igual que eómo'representante 
de la Hacienda Nacional, y  el Ayuntamiento de dicha ciudad 
como Administrador de los intereses municipales;mas habien
do declinado toda participación é internación « en el asunto,

el Promotor fiscal, por referirse la discusión sobre la reclama
ción interpuesta entre particulares, y no habiendo compareci
do fel Jefe económico ni el Alcalde de Barcelona en representa- 
bión del Ayuntamiento y Condado del mismo nombre, ni sido 
Objeto de la demanda, no les puede afectar la decisión que |se 
dicte en los presentes autos:

Vistos los artículos de la primitiva, ó sea la antigua ley de 
Enjuiciámibtiío civil 4.184; 1.18%, 1:483,: i.l&Oy demás concor
dantes;

Fallo que debía declarar como declaro, éh primer término, 
no haber lugar á la excepción formulada en su último escrito 
¿nombre de D. Ramón Boy, sobre la falta de. personalidad 
atribuida á Doña C&rmén de Bassols, Cóndésá viuda de Foixá, 
y á I). Enrique de Foixá y de Bassols, Conde de Foixá, y en su 
consecuencia declarar como declaro que estos últimos han pro
bado su personalidad para comparecer en los presentes autos 
del ihodo y manera que lo han verificado, desestimando bajo 
todos conceptos las demás excepciones invocadas por D. Ramón 
Boy y peticiones.

Fallo igualmente que debía de condenar y condeno á D. Ra
món Boy á que pague y abóne en el término de quinto día des
pués que sea firme esta sentencia á Doña Carmen de Bassols, 
Condesa viuda de Foixá, en la representación que ha compare
cido, la cantidad de 1.876 pesetas 66 céntimos, imperte de los 
laudémios producidos por las compras verificadas ¿ nombre 
del meneiohMo D. Ramón Boy, según escritura pública que au
torizó el Notario D. José Bataller en 16 de Octubre de 1860, de 
una casa sita en Torroella de Montgrí, procedente de Don 
Juan Deváhty ^ á fázóh del 10 por 100 dé laúdeteos, y á v ir
tud de escritura que autorizó D. Juan Paig, otorgada en 8 de 
Setiembre de 1877, por la que compró D. Rátnón Boy una casa 
y varias fincas sitas en el término municipal de torroella de 
Montgrí, al Conde de Soltería, condenando igualmente al Don 
Ramón Bóy á que reconozca como dueño directo propietario á 
D. Enrique de Foixá y de Bassols, Conde de Foixá, y en un 6 
por 100 desde la contestación de la demanda por razón de de
mora y hásta que se haga efectivo el pago.

Se declaran libres de toda responsabilidad en la forma que 
han sido citados y emplazados al Alcalde y Ayuntamiento de 
Barcelona y  al Jefe económico de la misma provincia, y hoy á 
su sucesor el Delegado de Hacienda; y por último, sé condena 
en tode^Ihs costas de este pleito á D. Ramón Boy: publiques© 
y para la notificación sin perjuicio de hacerse en estrados al 
representante del Jefe económico de la provincia de Barcelona 
y Alcalde de dicha ciudad, atendida su no comparecencia, in
sértese é ñ  el Boletín oficial de la provincia y B a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro- 
nuácio, mando y firmo.=Gil Cantero y Núñez.

Publicación.=Da sentencia que precede en el mismo día de 
su fecha fué dada, leída y publicada por el Sr. D, Gil Cantero 
y Núñez, Juez de primera instancia del partido, celebrando 
audiencia pública.=Doy fe.=Fr&ncisco de B.Viccns.»

Está conforme con su original, de que doy fe.
Y para que conste, en virtud de lo mandado, libro el pre

sente, que firmo en La Bisbal á 31 de Julio de 188&=£¿V.* B.é:=* 
El Juez del partido, Gil Cantere.=Francisco de B. Vicens.

' '  x — m>

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instan 

cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en los au
tos de testamentaria concursada del Exorno. Sr. D. Alejandro 
Ramírez de Villaurrutía, se anuncía la venta en pública subas
ta de üxi cense á favor de la testamentaría y  contra la casa de 
Medinaceli, capitalizado en la suma de % OCX) pesetas efectivas 
por el Arquitecto D. Agustín Ortiz de Tilla jos, señalándose pa
ra que tenga lugar el iremate el día 14 de Setiembre próximo 
álas diez de su mañana; advirtiéndose que en la Escribanía se 
suministrarán los áñtécedentes necesarios, y que la Sindica
tura está autorizada para aprobar ó no las proposiciones que 
se hagan después de’ terminado el remáte, aunque no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 11 de Agosfo de 1883. =V .* B.*=*E1 Sri Juez interi
no, Gregorio Vicent,=*El actuario, Aguaito Gil Manrique.

\ -■? X—%̂0
M Í DRID.—INCLUSA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta una quinta 
denominada de San Javier, sita eú térínino de Chamartín de 
la Rosa, y dos tierras contiguas, que ha sido tasado todo en 
15i.4%l pesetas 99 céntimos.

Para su remate, en que se admitirán pbstaras cubriendo 
las dos terceras partes de su tasación, se ha señalado el día 11 
del próximo mes de Setiembre, á las nueve de sü mañana, en 
el local de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; y se 
hace presente que no se han suplido títulos de propiedad, y 
qué los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía.

Madrid 14 de Agosto de 1883.=*V / B.*«Mariaño Fonseca.= 
El-actuario, Victoriano Moreuo. X —%%4

MADRID.-—?  ALACIÓ.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de íüdiencia fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Pulacio 
de esta Corte.

Por el presente edicto, cuya publicación ha sido acordada 
én autos que se siguen á instancia de los señores hijos de V. 
Marín, representados por el Procurador D. Julián Muñoz, se 
anuncia la declaración de quiebra dé Di Casimiro Sedeña y de 

^la Hera, comerciante y vecino deísta Corte, á fin de que lle
gue á noticia de todos los que con el mismo tengan operacio
nes pendientes, que deberán hacer y enféliderse desdé

este día con el Comisario nombrado D. Santiago Gutiérrez Pé
rez, comerciante, establecido' étí lá I>lftM de San Ildefonso de 
esta capital; bajo apercibimiento de que, serán nulos cuantos 
pagos y Operaciones se hagan con el quebrado.

Madrid 8 de Agosto dé 1883.=¿Grég4rio Víeito.===Por man
dado de S. S., Santos Pinto. X  - ^ í

ZARAGOZA;—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilia, Juez municipal, ejercleñie él de 

primera instancia dél cuartel de San Pablo fie esta-capital.
Por la présente se cita, llama y emplaza é Juana María Lo- 

reto y Lerín, natural de Montañana, vecina que fu© de esta ca
pital, y cuyo paradero sé I^úorá, de 4 lváfíóáde Mad, hija de 
Mariano y Antonia, casada, lavandera^ para que dentro del 
término de ocho días se presente en la sala audiencia ¿e este 
Juzgado,rito calle de la Democracia, núrn. 6%, con objeto de 
notificarle la sentencia recaída, en causa formada contra la 
misma sobre estafa de prendas á Josefa Jimeno; pues de no 
hacerlo ̂ sí la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo ¿ 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces,* Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio “en qué la mismá pueda encon
trarse, que dé ser habida la pongan í  disposición de este. 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Junio de 1883—Luis Garcés de 
Marcilla.=«Por su maódádo, Manuel SáúraJs*

D. Luis Garcés de Marcilia, Juez municipal, ejerciente las 
funciones de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á la 
procesada Ildefonsa Mata Jimeno,* natural de Villanuevá del 
Huerva, partido de Belchife, hija dé Arít'o'hió y dé'Mahuéla, sir
vienta/de %% toos, de regular estatura, palo castaño, nariz y 
boca regulares, y viste al estilo del país, pará que en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
GACteiA d b  M a d r id , Óbmparezcá é á  las cárdeles de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en causa sobre estafa, 
y cuya prisión se ha decretado en la misma.

Al propio tiempo ruego y encargó" á Tas* Autoridades, tanto 
civiles como militaréis y ñancianarios de policía judicial, pro
cedan á su priáión, conduciéndola á mi disposición con las se
guridades debidas á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 16 de Junio dé 1883.¿=LuiS Garcéá dé 
Marcilla.==üe su orden, José Guitarte.

D. Joaquín Castro Ares, Jüéz dé primera instaiicia del dis- 
distrito dé San Pablo de Zaragoza. , ?

Por él préébnte edicto se hace saber, que á instancia de Don 
Vicente Pascual, de esta vecindad, se ha declarado en concurso 
necesario de acreedores á tí. Jerónimo' Maritoreca é Indart, 
también vecino de esta ciudad, cuya declaración se ha confir
mado por Seritéricia declarada* firme. Al efebto se previene que 
nadie haga pagos al concursado bajo pena de tenerlos por ile 
gítimos, debiendo verificarlo al Depositario judicia l del concurso 
D. Antonio Molina y Maroto, habitante plaza de San Antón, 
número 4, ó á los Síndicos luego que se nombren, se citá ¿ to 
dos los acreedores de dicho concursado,*á fin de qué se presén
ten en el juicio con los títulos justificativos dé“ sus créditos, ¿ 
quienes se convoca á junta general para el nombramiento de 
Síndicos, qué tfendrá lugar el día 18 do* Setiembre próximo vi* 
niehte, á las diez de la mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, sito callé de la Ditóocracia, núm. 6%rpréViniendo á d i
chos acreedores comparezcan en dicho Juzgado dentro del tér
mino que media hasta 48 horas antes de llegar el día y hora 
señalado para la junta, con íób documentos justificativos de 
sus respectivos créditos personalmente ó por escrito feh la for
ma que disponen los artículos l.%00, 4.201, 4.20%, 1.203 y 1.206 
de la vigente ley de Enjuiciamiento eivii.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 13 de Agosto de 1883;«= 
Joaquín Castro Ares.=Por mandado de S. S., Licenciado Ca
milo Torres^ X--%%3

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general de Carbones nacionales.

Amistosamente terminadas las diferencias que dividían á 
esta Compañía, constituyéndose un Consejo de administración 
por todos acatado y reconocido; deseando éste reorganizar bajo 
sólidas bases la Sociedad, y emprender con vigor sus operacio
nes ó liquidarla honradamente sin detrimento de los intereses 
de nadie en el caso de no ser aquello posible, convoca á todos 

señores fundadores y accionistas á una junta general ex- 
rdinaria para el día %5 de este mes, á? las cuatro de Ja tar

de, en el domicilio social (Cristina, 13,1.*), para ocuparse de 
dichos extremos y demás que se detallan en la orden del día, 
que se pondrá de manifiesto en esta Secretaria todos los días 
laborables, de diez á una.

Los señores accionistas que desdén; concurrir á dicha junta 
deberán depositar sus titulos en la Cája social, á tenor de lo 
dispuesto en el art. %6 de los estatuto^, desdé el 10 &1 %4 det 
que cursa, en cuyo acto se les entregará, además del correspon
diente resguardo, la oportuna papéleta de entfada,

Los señores fundadores firmantes de la escritura social, 
bastará que presenten para poder asistir á la junta por todo el 
día %4, la cédula de vecindad ú otro documénto que acredite su 
personalidad; pero no tendrán voto más que los que hayan de
positado acciones ó cédulas de fundador que les dén derecho á ¿L 

Barcelona 8 de Agosto de 4883.== El Presidente, Bernardo 
Mmtadas y Copons.=El Secretario iatérino. Emilio Oliver.
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Banco de  Mahón.
L& Junta de gobierno» haciendo uso de ia facultad que le 

concede el art. 5.® de lo» estatutos, lia acordado en sesión del 
día de hoy declarar la caducidad de los títulos provisionales 
serie £, números 40 y 41, y serie C, números 4 y l í ,  represen
tativos de 50 acciones de esta Sociedad, por no haber hecho 
efectivos el segundo y tercer plazo del primer dividendo pasivo 
de $3 por 100 dentro dei término Ajado en el referido art. 5.° 
de los estatutos. En su consecuencia se procederá á lo que dis
pone el art. $.* del reglamento. !

Mahón 10 de Agosto de 4883. «==* Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, losó Vinent. X—$$6 .

Xi& C ordelera  Española.

Stíaoeídn de la Sociedad en Si de Diciembre d§ 1884*
Pesetas.

ACTIVO. ■ — -------
Caja....................... ................. .., t v.........$.477*86
Almacén de primeras m aterias,., . ............. . 76.914*45
Idem de géneros elaborados.. ............... . 85.770*78
Propiedades de la Sociedad...............  886,650,6i
Maquinaría y accesorios,   ......................... 889.589*09
Director Gerente, ............         3.481*05
Cambio Mallorquín  ..................... '...........  3.680*10
Gastos de instalación., ..................    11.517*8$
Efectos á negociar.. . . . . .....      $.699*54
Acciones ........, . ............. . ...............................  149.830
Cuentas corrientes. ........... . . ........ . 877.811*98

Suma el activo. . . . . . . . .  1.089.695*08
Pérdida   76,579*49

Igual <d pasivo. . . . . . . .  1.146.$74,57

PASIVO.
Capital ............. ................... .............. 1.000.000 ,
Dividendo de beneficios pendientes de pago.. . . 15.751*25
Cuentas transitorias.    .........   77.716̂ 35
Efectos á pagar................    46.856*90
Beneficios por liquidar* „..................... ....... . . . .  6.05007

Jg-ml al activo . . . .  : 1.146^74*57

Palma 31 de Diciembre de i88i.~=*El Secretario, Antonio 
Blanc.=Ei Gerente, Rafael Pomar. S„ Antonio Pomar. == 
VA B,c= E l Presidente, E, Ignacio Cortés. —X 1

Situación de la Sociedad en 3i de Diciembre de 1882.
Pesetas.

ACTIVO. --------- — r~
Caja,.  ................     v 828'78
Cambio Mallorquín  ...........      $.880*80
Propiedades de la Sociedad...................................  $27.496 7$
Maquinaria y accesorios..................      $34.453*11
Gastos de instalación........................ ..................  10.917*$$
Almacén de primeras materias   , $7.491*93
Idem de géneros elaborados   .’. . . . . .  . ■ . .  404.646*43
Acciones....................................................    117.130
Cuentas corrientes.. ,3. .     ......... . . . . . . . . . . . . .  315.266*01

Importa el activo. . . . . .  1.040.610*70
Saldo por pérdida.. . . .  6.419*77

Igml al pasivo  ...........  1.047.080*47

PASIVO,
C a p i t a l %-----------------   fi---- ------ . ------    9$3.4$0l51
Director Gerente . .........   . . .  68*95
Dividendo de beneficios pendientes de pago. . . .  15.607*50
Beneficios por liquidar. . .  * . . ....................  6.050*07
Cuentas transitorias ..................    77.983*44
Efectos á pagar.. ............................ $3.900

Importa el pasivo   , 1.047,030*47

Palma 31 de Diciembre de Í88$.=E1 Secretario, Antonio 
B!anc.=cEl Gerente, Antonio Pomar.=V.* B .'^E l Presidente, 
R. Ignacio Cortés. 1 '

Certifico que los balances, insertos en este periódico oficial, 
eerrespondientas á los ejercicios de 1881 y i88$ de la Sociedad 
La Cordelera Espanda, están conformes y pueden insertarse 
en la Gaceta.

Palma 7 de Ago&to de 1883.=P. A., Luís Alonso. —X

M tm a ié n  f^m sra l de  Cierren» y  T elég rafo ! * •

¿á-egún los partes awaabidos, ayer llovió en Alicante.

Ayuntamiento constitucional de Madrid 

De las partes remitados por la Administracion princial de  Mataderos y¡& bUeoa» I&tkrv&aeióa del Merca cío de granos y Yjfi a m  de policía urbaaa» r e l i a n  ser los precios ae los arsiculcs m consumo ea el dl% á® los siguíes tes;
oarne de, vaca, de 4 % pe-setas el 
-úsm «urnará» fe  1*66 4 $ pesetas d  kifogs&msv 4a i*50 i B peseta* $1m oveja» á& 4*804 1*30 peseta» e l 'k i l  
Voci&o añejo, de $>*20 á $‘$0 ■ pesetas el kilogram o;
•-tr&'ttig éo  3  4 é  fim-Hm  e l kilogra& íx 
r& n, ¿le 0*40 á  0*5(1 p e s e to  el láogm ao¿?l&rfe2nx©3» d® 0*66 á 1*00 pesetas

m  0*m á OW  pesetas zl kilogramo, *.
A rroz, ds 0*70 ¿0*80 patotas .él. k ilogram o, 
i/ratejrí. «te 0154 4 OTO el kilogramo*Carbón en 0*gO A 0‘$$ pm feft el kSl¿v?v-r-.*Mem H O’OB 4 0*10 pesetas si M3opv¿?.^;

de eok, úe MH á ®W p o e ta s  el kilogrr.^,7- Jfhóú., d e l  i  i*3G p a m im  el kflogramc#?a%tas§, i á  A pe5efcs el kífi: gr?. r,-;- -Aceite, da í  t  el r \ r o  y lü n  H .
¿ít 0*78 ' -A > y r*:̂  7 á 8 j 'V'L

^  Ktr.? n ^  6*$0u7 60el

■ Yacas, 1 8 4 .--<war e os, 5 i B . C orde-.6 lL ^ j ?©jas, 90.— , 01 i.
Bu ¡mz   42.789*50

M  f  ®rt* rvmiti&o por la Administración prineip&l -M $onsnméS 
$ orHirtot Hw&tm ur los producios reeauiaioM m  Htn

■ -  ̂ ^m  ál iía  íe ayer los siguienUsi

F&ftfctf ¿6 iSC&ud&ciéR. JPfcw. M  | Pantos d« rocasd&cióR. PUa. & faU-

fc led o .. 1.690*61 Ciudad R eal.* . .  *. $.347*5$
S e g o v i a . ' 1.418*15 C o r r e o s ««.». $5*10lo r te      $.969*$4 i M a t a d e r o s 1 $ . 0 0 9 ‘$5Bilbao 643*30 M ostenses.«£, .  * e .■ 5$1*70
Aragón ^  796 64 j Imperial *  ̂ 314*75V alen cia .........o :»  $.870*60 j
M e d io d ía . . . . . . . . . .  9.881*401 ■ T o t a l 35.48816i  . . .. s

Madrid 16 de Agosto de íBSB,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,’ 3 , " ,
Observaciones meteorologicas del dia 16 de Agosto de 1883 
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t r i a i d t , » . .  768*6 .117. S O « ...  Caln$a• Despejado, ñ.» /
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B&?e®l6»a«. .  765*4 42*5 ONO.., Calma , Ais.nubes. #  ^
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/aria j  •••••. 763*4 44 0 NO. , , ,  Idem .. Cubierto., y,
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Bi8jrrite...9VJ 769'4 48'0 N O . Brisa'4, . Nuboso I í "
Clormont.,.1  766*2 43‘4 NO. . , .  Idem, . Cubierto.. ¡ í
F erp itá u ....!  767*2 47*2 N . . . , , , i ld«isf i . Ais.nubes.? ^

765*6 47*0 NO. . , .  V.Lfte. Nuboso,..,J 1»,
Sfisa**» » .  - J  756*1 24*4 N O , B r i s a . c" Despejadp.I

*,,. ,  , |  ¡ ífi
^áp0Í»s«9.«J I I'
fakrM #Á^J..v . t.. o: i¡ J  . ■. :¡ ^  ̂ •.

\Ma c ̂  *■ , . !* d , £ }• * ; ■'*' , -

, „ , , .MVWJUDKS.,

- D6H 6, 1
J - r. 1 . ,T , . •, ; . _

O p o rto .,,.,.| 776*6 |  4y*3 iN ,.a» . , } Viento.)Ais.nubesfiAgitad»
T arifa ,.. .. .4  763*2 |  23*$ |  # i Calma. ? Despejado.! Vraaq.*

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 16 de Agosto de 1883, comparada con la del ¿Ua anterior.\ _ _ _ _ _ ;_ _ _ _ _  . ' ' - - f ,

CAMBIO AL CONTADO. 
FONDOS PÚBLICOS. "" 1

Día 44. Día 46.

; P6»-Ia $% rpm *  Al A?b iá  m  ÍSt«rÍ6F.., 62*80 62‘90-f5-75¿70-.80 
* i ú plazo, 63 25 63*45 fin próx.no publicadoA 62*85 63*25 fin próx.pequeños . 63 25 68 25-68 0(#

'ÉM m í& t& l 4 -por406ixtértoré... . . . . . . . .  » . *
pequeños. 64*80 62 OfO
ó plazo. 64*75 ,, ( »

Idemamortizadle al4por i99.   ¿ 75*50 - »no publicado. » 75*36 d.pequeños. ^ 75*80-89-76*15Uitotos hipotesari&g á$ ia lilad s  Cuba, 96 0x0 95 85* no publicado. » 96 9[0Acciones del Banco de E spaña .,.... , —  » 284 «x»no publicado. 284 0[0 »Idem del .toco Agrkok á® Isp afta ...... » j »
C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  B e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

áifea®oto93t. par» : s ■ Logrol®».,» par. ‘ ® 
á i© o y „ ., . . .  » -iTi L o r c f j . V s » p a r .  . #

• AUdfmto^..-; • par. 7 a Lugo...-..'»o-. par¿ : ■■& 
M s^ ría .L «. » 4x4 M á l a g a , » I i $ p . 3
AviÍa. ,eo». ,  * 8 |l  8 Muroia.fice*. ñ\h ' n
Badajoz....-, : 4x4 ' ;:r  O réase..« . . .  par.' - slareeloa»;., , far.-T -i r 7Y : Oviedo.. 4f4 , b
l é j á r . . . , . , , .  fil¡2 ■ *• Paleada , 0. ,  . ¡4| í  p
l i l b a ® . . . . . ,  !4|8 1 f  Palma IfiálL* 'par.7 ' • ^Iu r |o s .. '. , ..  f|A ■ » . • Pamploaa;.. 4{2 ,Clcéres,.> .... ;,a4(4 . ,¡» .Pontevedra,. .„ par. .. sC á d i z . . . . 4 ¡0 » Réus..... . . .  par, s^mrtageaafi. 7 4|8 »' Salamanca.. 4̂ 4 • i- »
^astelíóM.. . ,  , .par# . , »  S. Sebastián. par* ; /Ciudad Real. .par. ; & Santander.. ~ , pa?.„ sCfórdobáV... [̂8 s- Sta.Crúzff@, pár. ®G o i | i f i a > í«¡I , n Santiagofi. . V Vpar. »B.uénea.... . .  par. ■ . , » ■ Segoyia.v».. par. • a-F erro l...... ''4x2 2 S©villt...aBÍ par, s

•# srb ia ....; ,.-  par. ' 7 » S o r i a 4x2' r?
§ ijé s . . :,,^o . , par* , :jv ,v fa r ra g o a a .. par. : s
@ r«aada...e .4x4 : 9 T eru e l,.... .  pa?, &
fiédalajsara. par, s  f o íé d ó f i . . . .  ; 9i$ . ^

: 7 ■. s ; r.ij ixl tudela....-., ,4]§ b
S u e l v a . . . . .  « , 4x8 , V a l e n c i a . » p a r ,  - s

, .  1x4 » ', Valladoli¿». par, ;; ■»
Jñéfe.'v.iQ... • par¿-; -5 -r- -9- •• • V ig éq v .U fi' par. 1 ■ w ■, v .. Vitoria,.c0** » t¡4- .fi*«». " par. fi; 9 Z a m o r a « X iLeriaa^;..-.; par,  * Zaragoza:»,. - 416 %

B o lsas  e x t r a n je r a s .
' PAffí» 14 DX AGOSTO.

Deuda perp. al 4 por 49# e x !  i 3»(40.IIdem íd¿ id. in te rio r.....o ... á 59 4(9'[Idomsmort. a! 4 por 499.., , .  á >»■&pnmos vspanow**# 1 3 p o y ó te  e x te r io r . . . , . . . , . ,  á »
f Deuda amor t a l  2 por 400. . .  á v%Obligadoaes de C i i i A a , , á  496*25,
i»  g s lS S ;:; : : ; : ; : : : : : :- : : :- : :  S m « :

m»iid«é»é iaglwes. . . . . ,  *,, I  4004x4.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a » je r a s .
&Didréi, á 90 día* fecha, días., 47*25 d. f  arís, á 8 dí&s £f„ 4*92.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  12 y  13 
d e l  to m o  I I  d é  la® s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e i  
T r ib u n a l  S u p re m o . ̂

SANTOS DEL DIA 
 
Santos Pablo y. Juliana, mártires San Anastasio, Obispo,

■ • sf̂ íSictoi.JWb'araío.,'.*¡érf¿ír̂ *.’ 1." ^ '

O usrent» H o m  en la iglesia de Religiosas de Sau Plácido.

ESPECTÁCULOS

TEATRO tDEL PRÍNCIPE ALFONSO. — (Compañía i ta -  llana.)—A las1 ocho y tres cuartos.—Twtíi in maschera. { h
JARDM  DEL BUEN R E T IR O L A  las nueve.— Decimoctavo concierto por la Sociedad Unión-^rtístico-musical, bajo la direcBióñ del máéstífo SK Espino.—Entrada una peseta.-r ' íí'-;.-- /  •r ' * • ' ’ ’ ■* ' • í f: Cy H ' O
OIRGG Y TEATRO BE PRIOE (plaza del Rey). — A las nueve de la noche»—Gran función de variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en los qué tomarán parte lás notabilidades de la  Compañía. r ; 1 ; 7
CIRrCO HIPODROMO DE VERANO.-^A las nueve d é la , noche. — Nuevos y variados ejercicios, .en los que tom arán parte los jMhcipales^ a rtistas  dé 1& Oómpañf&.f' r ¡ - -

' GRAN PANORAMA'-NAOIQNAL DE MADRID.— 
la Oastellan^.—Batalla íe Tetudn, por OastellanL .Amertp i í  público, iodos los’días' desdé i s  sabida , á  la  ’pueétá «UaAot^-Éir^ . 
to|d& Tñtó'pesetoii ^ :>r • vi *■ • • fi -fi r
J C' V'   ■_  /


